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1 MEMORIA JUSTIFICATIVA.  

1.1 ANTECEDENTES. 

1.1.1 PLANEAMIENTO. 

 
El Plan General de Ordenación Urbana de Huelva fue aprobado definitivamente 

en virtud de Resolución del Excmo. Sr. Consejero de Obras Públicas y Transportes, de 13 de 
Octubre de 1.999, y con publicación de la Aprobación definitiva, ordenanzas y normativa de la 
Revisión del PGOU en BOP de 20 de diciembre de 1.999. 

El Documento de Adaptación a la Ley de Ordenación Urbanística Andaluza del 
Plan General de Ordenación Urbana de Huelva fue aprobado definitivamente el 30 de abril de 
2011 y publicado en BOP nº 99 de 26 de mayo de 2011. 

Existen diversas Modificaciones Puntuales al Plan General de Ordenación 
Urbana de Huelva, de las cuales, este documento conforma la nº 22. 

 

1.1.2 REDACCIÓN 

El Presente documento de Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de Huelva ha sido redactado por la arquitecto municipal Miriam Dabrio Soldán, dentro 
del Área de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios Públicos del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Huelva. 

1.2 OBJETO DEL DOCUMENTO. 

 
Es objeto del presente documento, hacer realidad las posibilidades urbanísticas 

de la ordenación del ámbito de Planeamiento del PER nº 2 “Mercado del Carmen” de la 
ciudad de Huelva. Se inicia la tramitación  del mismo de forma paralela a la futura Modificación 
Puntual del citado PERI de tal forma que, la ordenación pormenorizada de nueva generación 
en el mismo sea acorde a las circunstancias geotécnicas y económicas del subsuelo de la 
ciudad de Huelva. 

 
El ámbito del PERI del Carmen es una zona en pleno corazón de la ciudad de 

Huelva que constituye el mayor grado de degradación urbana, arquitectónica, ambiental 

y paisajística de todo el casco histórico de la ciudad. Las actuaciones en pro de cualquier 
mejora y reversión de tales circunstancias no sólo benefician al ciudadano, sino que se 
constituyen en una reivindicación histórica. 

 
El excesivo coste de indemnizaciones por edificaciones incompatibles, así como los 

gastos de urbanización y edificación de un aparcamiento soterrado que supere las 
recomendaciones que, en materia de mecánica de suelos y geotecnia, han sido determinadas 
por los expertos en las últimas actuaciones en la ciudad desde el año 2000, INVIABILIZAN EL 
DESARROLLO DEL PERI, y ello conforme a los estudios técnicos que desde esa fecha, han 
demostrado los graves perjuicios que pueden resultar de la ejecución de un parking soterrado 
en tres plantas, en relación con el entorno edificado compuesto por edificios de carácter 
tradicional e histórico. Por lo tanto, el garaje en tres plantas es, conforme a esos datos 

INVIABLE, y supondría una grave falta de responsabilidad por parte de este 

Ayuntamiento, admitir lo contrario con antecedentes tales como los daños en el entorno 

de la Iglesia de la Concepción y la propia Iglesia debido a la ejecución en su momento 

del parking del edificio Coliseo. 
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La flexibilización de las condiciones jerárquicamente previstas por el PGOU para 
el desarrollo de una Modificación de PERI, coadyuvaría a paliar la situación de degradación 
disponiendo una mayor inmediatez en la consecución de objetivos REALES conforme a la 
disponibilidad geotécnica  del subsuelo de Huelva y económica del Ayuntamiento de Huelva, y 
beneficiaria a la amplia densidad de población en el área, por el carácter de centralidad en la 
ciudad, y la demanda de implantación de espacios libres de calidad. 

 
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26 de abril de 2001 adoptó 

acuerdo de aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior nº 2 “Mercado del 
Carmen” publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 150, de 30 de junio de 
2001; dicho Plan Especial presenta entre sus objetivos ordenar el área de referencia, ampliar la 
red viaria peatonal del casco antiguo, recuperar este espacio para la ciudad actualmente muy 
degradado desde el punto de vista urbanístico, estableciendo previsiones como la 
determinación de las superficies de espacios libres, determinación de superficies de suelo, 
usos, edificabilidad, aprovechamiento tipo y susceptible de expropiación y sistema de 
ejecución. 

 
La Memoria de Ordenación del Plan General de Huelva, y las Ordenanzas particulares 

del ámbito de PERI nº 2 “Mercado del Carmen”, condicionan la ordenación pormenorizada del 
planeamiento de desarrollo en este ámbito. Así, el art. 419 de las mismas y el capitulo V de la 
Memoria de Ordenación del PGOU, establecen las siguientes determinaciones para el 
desarrollo del PERI (y por ende, para sus posibles modificaciones): 

 
a) El establecimiento de una plaza porticada. 
b) La limitación de alturas de forma generalizada a tres plantas y ático en el 

conjunto. 
c) La previsión de 11000 m² edificados en subterráneo para aparcamientos 

públicos bajo la plaza principal, lo que supone le ejecución de 3 plantas 
soterradas. 

 
Si bien estos extremos  no quedan expuestos en su condición como vinculantes 

en el art. 419 del PGOU, sí quedan claros, queda puesta de manifiesto tal intencionalidad 
por el planeamiento general, por lo cual se procede en esta Modificación Puntual nº 22 
del PGOU a la innovación de los mismos con figura de igual rango normativo. 

 
Las tres cuestiones anteriores pretenden ser abordadas en el presente documento de 

Modificación Puntual de Plan General de tal forma que, una nueva ordenación 
pormenorizada en la zona, sea posibilista y acorde a las situaciones de dependencia 
económica, antecedentes geotécnicos, y decisiones sobre ordenación pormenorizada 
que un Planeamiento de Desarrollo puede legítimamente llevar a cabo. 

 

1.2.1 MOTIVACIONES ESPECÍFICAS 

 
a) Sobre la obligatoriedad de que la plaza pública sea porticada.  

 
Si bien la ordenación pormenorizada potestativa corresponde a los planeamientos de 

desarrollo en función de lo dictado por el artículo 14 de la Ley de Ordenación Urbanística 
Andaluza, en concreto para los Planes de Reforma Interior, nos encontramos ante un caso en 
el que el Planeamiento General incide más allá de los aspectos que exclusivamente le 
corresponden. Por lo tanto, ha de ser en este documento Modificación de PGOU en el que, con 
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carácter previo a la nueva ordenación que se plantee en la nueva ordenación del PERI nº 2 –en 
tramitación por el Ayuntamiento de Huelva- , se permita flexibilizar tal obligatoriedad. 

 
Y ello atendiendo a que, las nuevas ordenaciones, en su legítimo derecho puedan 

prescindir de unos condicionantes que resultan excesivos desde los puntos de vista de la 
integración del espacio público resultante con los viarios que confluyen a ella, ninguno de los 
cuales presenta soportales, y por tanto, sin continuidad en caso de establecerse.  

 
Del mismo modo, atendiendo a las tipologías de plazas y espacios públicos 

predominantes en Andalucía, que no son, por cuestiones climáticas, históricas y culturales, 
principalmente porticados. En el caso de la ciudad de Huelva se estima que la obligación de 
recurrir a un tipo de plaza porticada puede condicionar en exceso las ordenaciones que 
pretendan, por un lado innovar con un espacio público de calidad, y a la vez posibilitar la 
integración en la futura ordenación de determinados edificios incluidos en el PERI que, con 
interés histórico para la ciudad (edificaciones en calle Bocas, la conocida casa de la Chanca; 
Café Central) y cuyo mantenimiento no supondría la continuidad espacial con soportales 
limítrofes a ellos. Por lo que dichos soportales, ante su falta de continuidad, dejan de tener 
sentido en su condición de obligación por el PGOU. 

 
Los casos de edificaciones que podrían quedar integradas en el PERI a la vista de 

valores ambientales y culturales podrían ser, a iniciativa del propio Planeamiento de Desarrollo, 
los siguientes: 

 
- Edificaciones en calle Bocas que integrados en la misma concluyen un entorno 

definido por fachadas tradicionales. 
 

 
 
- Edificación en esquina conocida como Café Central, la cual, podría perfectamente ser 

integrada en la futura plaza pública. Su mantenimiento es incompatible con la presencia de 
soportales en la futura plaza.  
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Café Central. Su mantenimiento podría ser deseable previa inserción en ordenación 

adecuada; decisión que es objeto de ordenación pormenorizada del PERI. 

 
Por otro lado, el PERI, en su Estudio Económico Financiero ha de abordar situaciones de 
previsión de indemnizaciones económicas por la desaparición o definición como fuera 
de ordenación de las edificaciones anteriores; factor que se convierte económicamente 
en un lastre para la efectiva gestión del planeamiento y que ha incidido en la parálisis de 
esta zona central de la ciudad durante décadas. 

 
 

b) Sobre la limitación de alturas de forma generalizada a tres plantas y 
ático en el conjunto por el PGOU. 
 

En atención a la aplicación del art. 14 de la LOUA, vuelve a ser parámetro, de 
ordenación pormenorizada, propio de los planeamientos de desarrollo, la determinación de las 
alturas convenientes. Las circunstancias urbanas del perímetro edificado que conforma la gran 
manzana del PERI nº 2 “Mercado del Carmen”, ponen de manifiesto la situación de descuido 
de interminables medianeras y testeros vistos que superan con creces esta altura. Es por 
ello, que, limitar a tres plantas y ático puede resultar condicionadora en exceso, y se propone la 
ampliación a cuatro plantas más ático como máximas a alcanzar de forma global por el 
conjunto, en la búsqueda de un conjunto lo más unitario posible, con estudios de alzados 
unitarios y a la vez se permitan superar este número de forma puntual por la ordenación 
pormenorizada del PERI en su innovación a los efectos de ocultar testeros que superen esta 
altura métrica (5, 6 y hasta 8 plantas en el caso de la perspectiva en calle Bocas). 
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 Calle Bocas con grave presencia de fondo de perspectiva en gran 
altura (ámbito de PERI). La altura de áticos en este punto debiera ser analizada en el planeamiento de 
desarrollo para la ocultación. 

Edificio con fachada a calle Marina y graves testeros en 
relación con calle Carmen. La pieza adosada a esta medianera debiera incrementar puntualmente la altura 
generalizada del PERI. 
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Con esta realidad urbana, desde el Departamento de Planeamiento y Gestión del Área 

de Urbanismo, Infraestructuras y Servicios Públicos del Ayuntamiento de Huelva, se pretende 
que, en las ordenaciones de la ciudad se liberen mayores superficies de espacios libres, 
públicos y privados y las perspectivas urbanas sean estudiadas en todos sus frentes, 
promoviéndose la ocultación de elementos disconformes. Para ello, en las ordenaciones de los 
mismos se posibilite que los edificios determinen sus Alturas en el planeamiento de desarrollo 
que les corresponda. 

 
Esta ampliación del número de plantas no tiene carácter estructural conforme a lo 

prescrito por la Ley 2/2012 de Ordenación Urbanística Andaluza, para que  el planeamiento de 
desarrollo en el ámbito del ámbito de desarrollo  sea el que defina el número de plantas para 
las edificaciones en altura, sin incrementar el aprovechamiento, edificabilidad ni densidad de 
viviendas. Idéntica operación fue efectuada en la Modificación Puntual nº 10 del PGOU, para 
los  Planes Especiales nº 12.1 y 12.2  “Calle Cervantes”, aprobada definitivamente el 24 de 
febrero de 2005 y publicada en el BOP nº 27 de 9 de febrero de 2006; y en la Modificación 
Puntual nº 17 del PGOU para el ámbito del Ensanche Sur, aprobada definitivamente el 26 de 
noviembre de 2014 y publicada en BOP nº 15 de 23 de enero de 2015. 
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c) Sobre la previsión de 11.000 m² edificados en subterráneo para 
aparcamientos bajo la plaza principal en tres plantas bajo rasante. 
 

La edificación de un aparcamiento soterrado que supere las recomendaciones que, en 
materia de mecánica de suelos y geotecnia, han sido determinadas por los expertos en las 
últimas actuaciones en la ciudad desde el año 2000, INVIABILIZAN EL DESARROLLO DEL 
PERI, y ello conforme a los estudios técnicos que desde esa fecha, han demostrado los graves 
perjuicios que pueden resultar de la ejecución de un parking soterrado en tres plantas, en 
relación con el entorno edificado compuesto por edificios de carácter tradicional e histórico. Por 

lo tanto, el garaje en tres plantas en el PERI nº 2 del Mercado del Carmen es, conforme a 

esos datos INVIABLE, y supondría una grave falta de responsabilidad por parte de este 

Ayuntamiento, admitir lo contrario con antecedentes tales como los daños en el entorno 

de la Iglesia de la Concepción y la propia Iglesia debido a la ejecución en su momento 

del parking del edificio Coliseo. 

No obstante lo anterior, procedemos a justificar desde distintas perspectivas la 
disminución de esta previsión de plazas de aparcamiento. 

 

c.1 Evolución de la previsión de  aparcamientos soterrados en la 
ciudad de Huelva: 
 

La Modificación Puntual nº 3 del Plan General de Ordenación Urbana de Huelva, 
aprobada definitivamente el 29 de julio de 2003 previó para las zonas de nuevo crecimiento de 
la ciudad un mínimo de dos plazas de aparcamientos privadas, dentro de las parcelas por cada 
vivienda o por cada 100 m² construidos de otros usos en parcelas residenciales, 
adicionalmente a la dotación de 0,5 a 1 plaza de aparcamientos anexos a red viaria exigidos 
por la LOUA. Esta Modificación Puntual nº 3 se justificó en su momento por la creciente 
demanda de aparcamientos en relación con el número de unidades residenciales, que había 
pasado en los últimos años de 1 aparcamiento por vivienda a 2. Se admitió, no obstante, que 
“por razones técnicas del subsuelo y parcelación, así como por razones económicas admitidas 
por los Servicios Técnicos de la GMU, podrá exigirse hasta un mínimo de 1,5 plazas de 
aparcamiento por vivienda o por cada 100 m² construidos de otros usos”. La citada 
Modificación Puntual se tramitó, por su carácter de determinación pormenorizada sobre la 
previsión de usos, como  No Estructural en su momento. 

 
El Plan General de 1999 en su Memoria de Ordenación, cap. V, y en las 

Ordenanzas Urbanísticas para el PERI del Carmen (art. 419) dispone: 
 

 

“4.- EDIFICABILIDAD: 

 

- Uso residencial ............................................................................................................................................................ 19.000 m
2
 

- Uso comercial ............................................................................................................................................................... 7.000 m
2
 

- Uso aparcamientos públicos ....................................................................................................................................... 11.000 m
2
 

- Número máximo de viviendas ....................................................................................................................................... 200 uds. 

- Número de aparcamientos públicos .............................................................................................................................. 400 uds. 

 

 Número mínimo de plazas de aparcamiento para las viviendas, además del establecido para el uso público, uno por 

cada vivienda.” 

 
En los tiempos actuales y habiéndose alterado sustancialmente la normalidad del 

entonces desarrollo urbanístico previsto, se considera: 
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a) Han variado los motivos que llevaron a aumentar la dotación de plazas 

de aparcamiento en su momento por el Planeamiento Superior. Modificación Puntual nº 17 del 
PGOU para el ámbito del Ensanche Sur, aprobada definitivamente el 26 de noviembre de 2014 
y publicada en BOP nº 15 de 23 de enero de 2015, en los artículos innovados 64 y 126 de las 
Ordenanzas de la Edificación, Usos del Suelo y Urbanización del PGOU de Huelva (Apartados 
A.1 y A.3 del documento) incorpora que  las condiciones geotécnicas ya contrastadas de los 
suelos y la superficialidad del nivel freático sean principalmente tenidas en cuenta.  

 
b) Existe una apuesta municipal por la movilidad sostenible; como prueba 

de ello se encuentran los proyectos de peatonalización de la zona centro, el Plan de Movilidad 
Urbana sostenible de la ciudad vigente, el Convenio de Colaboración y Proyectos específicos 
derivados del Plan Andaluz de la Bicicleta cuya previsión dotará a la capital de más de 40 km 
de carril bici como medio de transporte principal. 

 
c) Hay que tener en cuenta las condiciones del subsuelo especial en 

determinadas zonas de Huelva por la altimetría superficial del Nivel freático, que hacen que 
sumando, los requerimientos técnicos más los económicos, se puedan llegar a inviabilizar 
promociones y expectativas urbanísticas de aparcamientos soterrados (VER ANEXO 1 ) y 
Planos de Geología del presente documento.  

 
 
d) Existen experiencias contrastadas con graves repercusiones para 

ciudadanos, edificios del casco histórico de actuaciones en el subsuelo que han originado 
graves daños en el entorno; a modo de ejemplo citamos las consecuencias de la construcción 
de garaje de varias plantas de profundidad en el edificio Coliseo en las inmediaciones de la 
Iglesia de la Concepción, a 250 metros del enclave del antiguo mercado del Carmen (PERI nº 
2). Lo cual ha repercutido en daños materiales, los cuales han alcanzado proporciones 
económicas considerables para propietarios y Ayuntamiento, así como daños irreparables en 
edificios catalogados del entorno. Constan proyectos técnicos relacionados, informes 
periciales, dictámenes departamento de Mecánica de Suelos de la Escuela Técnica Superior 
de Arquitectura de Sevilla que evidencian la causa (VER ANEXO 2). La responsabilidad 
Patrimonial del Ayuntamiento entra en carga en estas graves situaciones. 

 
e) Otro antecedente supuso la inviabilidad puesta de manifiesto en la 

construcción del sótano de varias plantas para edificio “Nuevo Mercado del Carmen”, en 
Pescaderías-Avenida de Italia, a 160 metros del enclave del antiguo mercado del Carmen 
(PERI nº 2). Vía modificación puntual del PERI de Pescaderías (aprobada definitivamente el 24 
de noviembre de 2005) y modificación del contrato de concesión de Servicio Público para la 
gestión y explotación de aparcamiento en subsuelo de la parcela ALM-3 (año 2006), fue el 
parking finalmente ejecutado en altura, porque en la ordenación del ensanche de la zona de 
Pescaderías era posible. (VER ANEXO 3). En el caso que nos ocupa, un PERI con ámbito 
constreñido en el casco histórico, la disposición en altura para edificio de aparcamientos 
supondría la renuncia de la ciudad a una plaza pública peatonal y estancial de calidad. 

 
f)          Queda pendiente en el ámbito del PERI la intervención arqueológica que 

resulte, conforme a las exigencias de cumplimiento de normativa sectorial en materia de 
Patrimonio Cultural, la cual vendría también a condicionar la ejecución de edificaciones 
soterradas en la unidad de ejecución. 

 
ANEXO 1: Características Geológico-Geotécnicas del Relleno Holoceno de la 
Ría de Huelva. (Encarnación García Navarro, Manuel Alejandro Camacho, J. 
Antonio Morales; Departamentos de Geodinámica y Pelontología; y de Geología 
de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de Huelva) 
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ANEXO 2: Memoria descriptiva del Proyecto Básico y de Ejecución de 
consolidación y refuerzo de la Iglesia de la Concepción en Huelva. Promotor: 
Construcciones Azagra; Arquitecto: Antonio J. Martín Suárez. Año 2001. 
 
ANEXO 3: Informe Propuesta de Modificación del Proyecto de Nuevo Mercado 
de Abastos Municipal y aparcamiento público. ASTM 
 
PLANOS DE GEOLOGÍA (03 Y 04). 
 
 

c.2 Sobre la obligación de 11000 m² edificados en subterráneo para 
aparcamientos bajo la plaza principal del PERI nº 2 “Mercado del 
Carmen” y 400 plazas mínimas. 
 

En base a lo antes expuesto, se propone en la presente modificación, la 
eliminación de la obligatoriedad de ejecutar tres plantas de sótano bajo la plaza pública 
principal (11000 m²c; 400 plazas mínimas), de tal forma que quede garantizado con criterios 
técnicos y económicos el número de plantas bajo rasante que posibiliten tales circunstancias y 
las condiciones de seguridad de edificaciones colindantes y entorno del espacio público central 
resultante.  

 
      c.3 Sobre los parkings del centro de la ciudad. 
 
Se adjunta a continuación gráfico descriptivo de la realidad y previsiones en 

materia de parkings públicos de la ciudad en su zona centro. Interesa destacar que los 
sombreados en rojo (Parcela dotacional en PERI de Pescaderías; Plaza Mozárabes y Parque 
de la Esperanza) suponen previsiones soterradas de aparcamientos rotatorios y públicos que 
responden a iniciativas desvinculadas de las prescripciones del PGOU en 1999, y han sido 
determinados por Estudios de Detalles y Planeamiento de Desarrollo posteriores. Los 
anteriores se encuentran en un radio inferior a 500m del punto central del PERI del Carmen. 
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AREA de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios 

Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO 

DEL CARMEN. 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

   MEMORIA JUSTIFICATIVA MP 22 PGOU  

 

1.2.2 ESTRUCTURACIÓN 

La modificación puntual innova, según se señala en cada apartado, los 
documentos del Plan General de Ordenación Urbana siguientes: 

 
• Ordenanzas de la Edificación, Usos del Suelo y Urbanización del 

PGOU de Huelva. 
• Ordenanzas Zonales. Modificación Pormenorizada. 
 

Las modificaciones puntuales se estructuran, según el carácter de sus contenidos: 
 
 
OBJETO  

MODIFICACION A - Ordenanzas de la Edificación, Usos del Suelo y 
Urbanización del PGOU de Huelva. 

- Ordenanzas Zonales. Modificación Pormenorizada. 
 
Documentos de la modificación Puntual: 
 

- Memoria (1 Volumen): 
Memoria general (Descriptiva y Justificativa) 

 
- Planos (4 UDS). 

 
01.- Plano de Localización de Modificaciones y antecedentes (No modifica). 
02.- Plano nº 3 de Ordenación del PGOU, hoja nº 12. (No se modifica). 
03.- Plano descriptivo geología del municipio (I) 
04.- Plano descriptivo geología del municipio (II) 
05.- Plano de Ordenación del PERI del Carmen vigente (no se modifica) 
 

 
- Anexos (4 Uds.):  

 
ANEXO 1: Características Geológico-Geotécnicas del Relleno Holoceno de la 
Ría de Huelva. (Encarnación García Navarro, Manuel Alejandro Camacho, J. 
Antonio Morales; Departamentos de Geodinámica y Pelontología; y de Geología 
de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de Huelva) 
 
ANEXO 2: Memoria descriptiva del Proyecto Básico y de Ejecución de 
consolidación y refuerzo de la Iglesia de la Concepción en Huelva. Promotor: 
Construcciones Azagra; Arquitecto: Antonio J. Martín Suárez. Año 2001. 
 
ANEXO 3: Informe Propuesta de Modificación del Proyecto de Nuevo Mercado 
de Abastos Municipal y aparcamiento público. ASTM 
 
ANEXO 4: Antecedentes completos de la gestión del Ámbito de PERI nº 2 
“Mercado del Carmen”. 

 

- Resumen Ejecutivo  

- Memoria- Informe de Sostenibilidad Socioeconómica. 
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Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO 

DEL CARMEN. 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

   MEMORIA JUSTIFICATIVA MP 22 PGOU  

 

1. CONTENIDOS 

En función de la estructuración anteriormente expuesta, se enumeran los puntos 
afectados por la modificación. 

 
OBJETO ACCIONES 

 
MODIFICACIÓN  A + MEMORIA DE ORDENACIÓN DEL PGOU DE HUELVA. 

Capítulo 5.- Suelo Urbano. División del Suelo Urbano en Ámbitos de 
Ordenación y Gestión. Planeamiento de Desarrollo. 
+ Ordenanzas de la Edificación, Usos del Suelo y Urbanización del 
PGOU de Huelva. LIBRO SEGUNDO DE ORDENANZAS ZONALES.  
Capítulo V. Suelo Urbano Sometido a Planeamiento de Desarrollo. 

Artículo 419. PERI 2.-Mercado del Carmen 
 

 
 

1.2.3 CONSIDERACIONES URBANISTICAS. 

La finalidad de las innovaciones planteadas en concepto se describe en cada 
uno de los apartados correspondientes. Tras el análisis de las modificaciones incluidas en el 
presente documento, puede concluirse que NO alteran la ordenación estructural determinada 
por el Plan General vigente para el municipio, de acuerdo con la Ley 2/2012 de 30 de enero, de 
Modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 
Del mismo modo, se considera que los contenidos NO tienen incidencia 

medioambiental conforme a los supuestos descritos para el procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica de Planes y Programas descritos en el D.L 3/2015, y Modificación de la 
Ley Gica. 
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2  MODIFICACIÓN PUNTUAL 
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MODIFICACIÓN  A + MEMORIA DE ORDENACIÓN DEL PGOU DE HUELVA. 

Capítulo 5.- Suelo Urbano. División del Suelo Urbano en 
Ámbitos de Ordenación y Gestión. Planeamiento de 
Desarrollo. 
+ Ordenanzas de la Edificación, Usos del Suelo y 
Urbanización del PGOU de Huelva. LIBRO SEGUNDO DE 
ORDENANZAS ZONALES.  
Capítulo V. Suelo Urbano Sometido a Planeamiento de 
Desarrollo. 

Artículo 419. PERI 2.-Mercado del Carmen 
 

 
 
B.1.1 AMBITO DE LA MODIFICACION. 

 

 MEMORIA DE ORDENACIÓN DEL PGOU DE HUELVA en el capítulo 5.- Suelo Urbano. División 
de Suelo Urbano en Ámbitos de Ordenación y Gestión. (Planeamiento de Desarrollo), así como  
Ordenanzas de la Edificación, Usos del Suelo y Urbanización del PGOU de Huelva. LIBRO SEGUNDO 
DE ORDENANZAS ZONALES. Capítulo V. Suelo Urbano Sometido a Planeamiento de Desarrollo en su 
Artículo 419. PERI 2.-Mercado del Carmen 

No se altera la Planimetría.  
 
B.1.2 OBJETO DE LA MODIFICACION. 

 

Modificar en la Memoria de Ordenación del Plan General en su capítulo V y en las 
Ordenanzas Zonales (no la Planimetría del PGOU) algunas de las condiciones de ordenación referidas en 
el PGOU para el desarrollo del Plan Especial de Reforma Interior del Mercado del Carmen.  

 
B.1.3 PLANEAMIENTO VIGENTE. ESTADO ACTUAL. 

 

La Memoria de Ordenación del PGOU de Huelva Las Ordenanzas Zonales del Plan General de 
Ordenación Urbana disponen para el PERI nº2.- Mercado del Carmen en el artículo 419,  lo siguiente: 

 
(Artículo 419)- PERI 2. - MERCADO DEL CARMEN 
 
1.- OBJETIVOS: 
 

Ordenar el área del actual Mercado del Carmen, una vez haya sido sustituido por las nuevas instalaciones de la  Avenida de  Italia,  creando 
 una  plaza  peatonal  porticada, como elemento emblemático del casco antiguo. 

 
Ampliar la red viaria peatonal del casco antiguo 

 
Recuperar la edificación de la zona actualmente muy degradada. 

 
2.- INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁREA: 
 

Crear una plaza porticada. Los soportales, de uso y dominio público, serán de tres metros de anchura. 
 

La altura de la edificación será de tres plantas y ático, salvo en la esquina de la calle Duque de la Victoria con la  Avenida de Italia, que 
tendrá un número de plantas igual a las  permitidas por el Plan vigente menos una, con un fondo de   diez metros y menos dos en los diez 
metros siguientes. 

 
En la plaza de nueva creación se diseñará un espacio central multifuncional capaz para ser utilizado para la estancia,  el juego de niños y 
representaciones musicales y teatrales al aire libre. Este espacio estará dotado de un volumen edificado para  uso comercial, ferias y 
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exposiciones, además de servicios públicos. 
 

El Plan Especial del Casco Antiguo, podrá alterar la delimitación del presente PERI de cara a su operatividad y gestión. En todo caso deberá 
obtenerse las superficies de espacios libres y equipamientos, consideradas como vinculantes. 

 
Asimismo podrá establecer unos aprovechamientos inferiores a los marcados en el presente documento, siempre que los mismos queden 
justificados por un análisis más detallado de los ámbitos, propuestas y usos inicialmente contemplados en este documento. 

 
No se considerará modificación del Plan General la alteración de las magnitudes anteriores, siempre que, los aspectos vinculantes 
señalados en este documento se alcancen con el Plan Especial del Casco Antiguo. 

 
3.- SUPERFÍCIE DE SUELO: 
 

SUPERFICIE  TOTAL .............................................................................................................................................................. 15.700 m². 
 

SUPERFICIE A EFECTO DE REPARTO ...................................................................................................................................... 11.694 m² 
 

SUPERFICIES SEGÚN USOS 
- Uso residencial   .................................................................................................................................................. 8.908 m². 
- Zonas Verdes o libres peatonales  ....................................................................................................................... 7.198 m². 

 
4.- EDIFICABILIDAD: 
 

- Uso residencial ............................................................................................................................................................. 19.000 m2 
- Uso comercial ................................................................................................................................................................ 7.000 m2 
- Uso aparcamientos públicos ........................................................................................................................................ 11.000 m2 
- Número máximo de viviendas ....................................................................................................................................... 200 uds. 
- Número de aparcamientos públicos .............................................................................................................................. 400 uds. 
 
 Número mínimo de plazas de aparcamiento para las viviendas, además del establecido para el uso público, uno por cada vivienda. 

 
5.- SITUACIÓN Y ORDENACIÓN 
 

Se contemplan en los planos de ordenación contenidos en el documento del Plan General. 
 
6.-APROVECHAMIENTO TIPO 
 
 2,223 m

2
/m

2   
 
7.- APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 
 

Para los propietarios, 90% del resultado de aplicar a su superficie el aprovechamiento tipo. 
 

Para el Ayuntamiento, el 10% sin urbanizar correspondiente a la Unidad de Ejecución. 
 
8.- SISTEMA DE ACTUACIÓN 
 

Se definirá por el PERI, según las Unidades de Ejecución en que este se divida. Se proponen el de Cooperación y el de Expropiación. 
 
9.- PRIORIDAD 
 

PRIMER CUATRIENIO 
 
10.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN 
 

Las correspondientes a la Zona del Casco Antiguo, o en su defecto a las determinadas por el Plan Especial del Casco 

. 
 
 
 Por otro lado,  de la conjunción de determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana, y el 
PERI nº 2 “Mercado del Carmen” vigente, así como sentencias judiciales derivadas que establecen el 
sistema de gestión por cooperación, se establecieron de forma complementaria a lo anterior, las 
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siguientes directrices (Ver ANEXO 4 de antecedentes de gestión del PERI): 

 
PERI 2 - MERCADO DEL CARMEN 

 
 

 SUPERFICIE DE SUELO      

 SUPERFICIE TOTAL     14.259 m2 (1) 

 Superficie de viales      3.542m2 

 Superficie de parcela de Mercado    2.871 m2  

  (equipamiento ya obtenido)(2) 

  

 SUPERFICIE A EFECTO DE REPARTO    7.846 m2 

  

 SUPERFICIES SEGÚN USOS 
- Usos residencial      7.362 m2 
- Zonas Verdes o libres peatonales públicos y priv.  6.897 m2 

 EDIFICABILIDAD 
- Uso residencial       16.970 m2 
- Uso comercial       5.834 m2 

 TOTAL EDIFICABILIDAD SOBRE RASANTE   22.804 m2 
 

 SUPERFICIES DE APARCAMIENTOS 
1. Aparcamientos públicos, mínimo superficie   11.000 m2 

Mínimo plazas     400 plazas 
 

1. Número mínimo de plazas de aparcamiento para residentes y actividades no residenciales, 
además de la superficie mínima de aparcamientos públicos: Una plaza por vivienda o por cada 
100 m2 de actividad no residencial. 
 

 No se establece limitación máxima de superficie de aparcamientos bajo rasante. 
  
 Número máximo de viviendas: 200  

  
  APROVECHAMIENTO TIPO 

 2,90645 m²/m² 

 
                     

1 El PERI vigente redelimitó la unidad de ejecución en su momento, disminuyendo la superficie (Ver Anexo 4 y 
Plano 05) 
2 La superfice del antiguo mercado, interior al ámbito y de titularidad municipal, fue desligada a los efectos de 
que no percibiese aprovechamientos. 
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 APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 

Para los propietarios, 90% del resultado de aplicar a su superficie el  aprovechamiento tipo. 
Para el Ayuntamiento, el 10% urbanizado  correspondiente a la Unidad de Ejecución 

 SISTEMA DE ACTUACIÓN:  COOPERACIÓN3 
 
  PRIORIDAD:  Primer Cuatrienio  
 

 
B.1.4 JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN. 
 
Convenientemente precisada en el apartado 1.2 Objeto, Motivaciones y Justificación 

de este documento. Y relativas exclusivamente al número de plantas máximo, no obligación de 
plaza porticada, condiciones geotécnicas que limitan y condicionan la generación de plazas de 
aparcamientos públicos. (4) 

 
 

B.1.5 CONDICIONES URBANÍSTICAS MODIFICADAS. 
 

Se modifica  la Memoria de Ordenación del PGOU de Huelva en su capítulo V, así como las 
Ordenanzas Zonales del Plan General de Ordenación Urbana disponen para el PERI nº2.- Mercado del 
Carmen en el artículo 419,  lo siguiente: 
 

(Art. 419) PERi nº 2 Mercado del Carmen. 
 

1.- OBJETIVOS: 
 

Ordenar el área del actual Mercado del Carmen, una vez haya sido sustituido por las nuevas instalaciones de la  Avenida 

de  Italia,  creando  una  plaza  peatonal, como elemento emblemático del casco antiguo. 

 

Ampliar la red viaria peatonal del casco antiguo 

 

Recuperar la edificación de la zona actualmente muy degradada. 

 
2.- INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁREA: 
 

Crear una plaza. 

 

La altura de la edificación será de cuatro plantas y ático, primando la ocultación de medianeras vistas, para lo cual el plan 

Especial de Reforma interior podrá superar dicha altura. Lo anterior no será de aplicación a edificaciones que se consideren 

consolidadas en el ámbito. 

 

En la plaza de nueva creación se diseñará un espacio central multifuncional capaz para ser utilizado para la estancia,  el 

juego de niños y representaciones musicales y teatrales al aire libre. Este espacio estará dotado de un volumen edificado 

                     

3 El sistema ha sido expresado por sentencias judiciales firmes (VER ANEXO 4) 
4 Directamente se plasman en esta modificación, las variaciones dimensionales derivadas del devenir 
del PERI aprobado definitivamente y sentencias judiciales en relación con el sistema de actuación 
previsto, expuesto en el apartado anterior y Anexo 4 de Antecedentes de gestión. 
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para  uso comercial, ferias y exposiciones, además de servicios públicos. 

 

El Plan Especial del Casco Antiguo, podrá alterar la delimitación del presente PERI de cara a su operatividad y gestión. En 

todo caso deberá obtenerse las superficies de espacios libres y equipamientos, consideradas como vinculantes. 

 

Asimismo podrá establecer unos aprovechamientos inferiores a los marcados en el presente documento, siempre que los 

mismos queden justificados por un análisis más detallado de los ámbitos, propuestas y usos inicialmente contemplados en 

este documento. 

 

No se considerará modificación del Plan General la alteración de las magnitudes anteriores, siempre que, los aspectos 

vinculantes señalados en este documento se alcancen con el Plan Especial del Casco Antiguo. 
 

3.- SUPERFICIE DE SUELO  
 
 

  SUPERFICIE TOTAL     14.259 m2 

 Superficie de viales      3.542m2 

 Superficie de parcela de Mercado    2.871 m2  

  (equipamiento ya obtenido) 

  

 SUPERFICIE A EFECTO DE REPARTO    7.846 m2 

  

 SUPERFICIES SEGÚN USOS 
- Usos residencial      7.362 m2 
- Zonas Verdes o libres peatonales públicos y priv.  6.897 m2 
 

4.- EDIFICABILIDAD 
- Uso residencial       16.970 m2 
- Uso comercial       5.834 m2 

 TOTAL EDIFICABILIDAD SOBRE RASANTE   22.804 m2 

 SUPERFICIES DE APARCAMIENTOS 
1 Aparcamientos públicos, mínimo superficie:   la equivalente al subsuelo de la 

plaza pública inmediatamente superior atendiendo a condiciones de seguridad de edificaciones colindantes. Será 
establecida por el PERI correspondiente. 

Mínimo plazas:     en function del número de plantas 
bajo rasante que posibiliten las circunstancias geotécnicas. 

 
2 Número mínimo de plazas de aparcamiento para residentes y actividades no residenciales, 

además de la superficie mínima de aparcamientos públicos: Una plaza por vivienda o por cada 100 m2 de actividad 
no residencial. 

 
 No se establece limitación máxima de superficie de aparcamientos bajo rasante. 
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 Número máximo de viviendas: 200 
  

  
5.- APROVECHAMIENTO TIPO 

 2,90645 m²/m² 

6.- APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 

Para los propietarios, 90% del resultado de aplicar a su superficie el  aprovechamiento tipo. 
Para el Ayuntamiento, el 10% urbanizado  correspondiente a la Unidad de Ejecución 

7.- SISTEMA DE ACTUACIÓN:  COOPERACIÓN 
 
8.- PRIORIDAD:  Primer Cuatrienio  
 

9.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN 
 

Las correspondientes a la Zona del Casco Antiguo, o en su defecto a las determinadas por el Plan Especial del Casco y el 

Plan Especial de Reforma Interior que se tramite al efecto. 

 

 

Huelva, junio de 2016. 
 
 

Miriam Dabrio Soldán,  
Arquitecto Municipal  
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3.- ANEXOS. 
 

ANEXO 1: Características Geológico-Geotécnicas del Relleno Holoceno de 
la Ría de Huelva. (Encarnación García Navarro, Manuel Alejandro Camacho, 
J. Antonio Morales; Departamentos de Geodinámica y Paleontología; y de 
Geología de la Facultad de Ciencias Experimentales de la Universidad de 
Huelva) 
 
ANEXO 2: Memoria descriptiva del Proyecto Básico y de Ejecución de 
consolidación y refuerzo de la Iglesia de la Concepción en Huelva. 
Promotor: Construcciones Azagra; Arquitecto: Antonio J. Martín Suárez. 
Año 2001. 
 
ANEXO 3: Informe Propuesta de Modificación del Proyecto de Nuevo 
Mercado de Abastos Municipal y aparcamiento público. ASTM 
 
ANEXO 4: Antecedentes completos de la gestión del ámbito del PERI nº 2 
“Mercado del Carmen” 
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AREA de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios 

Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO DEL 

CARMEN. 

 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1: Características Geológico-Geotécnicas del Relleno 
Holoceno de la Ría de Huelva. (Encarnación García Navarro, Manuel 
Alejandro Camacho, J. Antonio Morales; Departamentos de 
Geodinámica y Paleontología; y de Geología de la Facultad de 
Ciencias Experimentales de la Universidad de Huelva) 
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CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICO-GEOTÉCNICAS DEL RELLENO
HOLOCENO DE LA RÍA DE HUELVA

Encarnación García Navarro1, Manuel Alejandro Camacho1 y Juan Antonio Morales2

1 Departamento Geodinámica y Paleontología. Facultad de Ciencias Experimentales. Universidad de Huelva. Avda. Fuerzas
Armadas s/n. 21007 Huelva. navarro@uhu.es, manuel.camacho@dgeo.uhu.es

2 Departamento Geología. Facultad de Ciencias Experimentales. Universidad de Huelva. Avda. Fuerzas Armadas s/n. 21007
Huelva. morales@uhu.es

Resumen: En este trabajo se estudian las características geológico-geotécnicas de los sedimentos
holocenos que forman el sistema estuarino de la desembocadura de los ríos Tinto y Odiel en las
proximidades de la ciudad de Huelva. Estos materiales holocenos se caracterizan por tener una baja
cohesión y resistencia. Aunque en general,  la secuencia está constituida por sedimentos finos mal
clasificados del tipo CL y/o ML-OL, de plasticidad media y consistencia baja  a muy baja, a veces, se
detectan intercalaciones de sedimentos más groseros y menor porcentaje de finos del tipo SP-SM y/o
GP, de plasticidad media-baja y mayor consistencia. Desde un punto de vista de la actividad de las
arcillas se observa que en estos sedimentos el potencial de expansión es, en general bajo, siendo
mayor a medida que aumenta el porcentaje de finos. En los resultados de los ensayos de consolidación
se detecta que el 85% de los sedimentos son de alta a muy alta compresibilidad (CC > 0.15),
obteniéndose una correlación de CS = 0.2696CC – 0.0133.

Palabras clave: Ría de Huelva, Relleno Holoceno, Granulometría, Plasticidad, Propiedades
elementales, Compresibilidad, Resistencia.

Abstract: This work explores the geologic-geotechnics characteristics of holocene sediments that
infill the estuarine system at the mouth of Tinto and Odiel rivers, in the vicinity of the town of Huelva.
These holocene materials are characterized by low cohesion and strength. Although in general, this
system is constituted by fine very poor sorted sediments, with medium plasticity and low to very low
consistency (CL and/or ML-OL types), sometimes are detected interbedded coarser sediments with
lower percentages of muds with lower to middle plasticity and higher consistency (SP-SM and/or GP
types). From a point of view of clay minerals activity, it can be observed that the potential of expansion
is higher when the percentage of mud increases, but in general the potential for soil expansion is low.
The results of consolidation tests of these sediments, show that 85 % of soils have high to very high
compressibility (CC > 0.15), obtaining a correlation of CS = 0.2696CC - 0.0133. These holocene
materials are characterized by low both cohesion and resistance.

Key words: Huelva Estuary, Holocene infilling, Index properties, Compressibility, Strength.
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En la ciudad de Huelva, a consecuencia de su
emplazamien to  geo lóg ico ,  sue len  p resen ta rse
numerosos problemas geotécnicos, destacando los
asociados a  la  ejecución de la  cimentación de
infraes t ructuras .  Entre  e l los ,  cabe des tacar  e l
hundimiento por subsidencia, en 1982 de la Plaza
Monumental de Toros construida en 1968, ejemplos
más recientes se han dado en la construcción de la
Plaza de Abastos y el Nuevo Estadio Colombino,
donde se produjeron inyecciones de materiales
arenosos hacia las formaciones fangosas superiores y
problemas con el pilotaje. Debido al desarrollo
urbanístico e industrial de Huelva, se hace muy
necesaria la realización de estudios geológicos-
geotécnicos para dar respuesta a los problemas que
los proyectos de ingeniería presentan al interactuar
con  e l  t e r reno ,  a s í  como a  l a  p red icc ión  y /o
mitigación de los riesgos geológicos que éstos
pudieran ocasionar en relación con las características
geo lóg icas  de  l a  zona .  Los  ma te r i a l e s  más
problemáticos desde el punto de vista geotécnico que
se  p re sen tan  en  l a  c iudad  de  Hue lva  y  sus
proximidades son los sedimentos estuarinos de los
ríos Tinto y Odiel, sobre los que se asienta toda la
parte baja de la ciudad así como el Polo de Desarrollo
Industrial, con una extensión similar a la de la propia
ciudad de Huelva y donde se asientan importantes
industrias químicas y básicas. Ambos ríos flanquean
d icha  c iudad  y  se  unen  po r  e l  su r  en  su
desembocadura  en  e l  océano  At lán t ico ,  y  s in
embargo ,  es tos  mater ia les  no  han  s ido  nunca
caracterizados de una forma general desde un punto
de vista geotécnico. En este trabajo se presenta una
desc r ipc ión  de  l a s  ca rac te r í s t i cas  geo lóg ico-
geotécnicas de estos materiales, que puede ser de
utilidad como referencia a los trabajos de geología
aplicada que pretendan una aproximación a la
problemática de edif icación sobre terrenos no
consolidados.

Marco Geológico

Desde un punto de vista geológico, en el entorno
de l  á r ea  de  e s tud io  han  s ido  d i f e renc iadas
pr inc ipa lmente  c inco  un idades  sed imenta r i a s
neógenas (miocenas y pliocenas) y pleistocenas (Fig.
1) .  De  muro  a  techo pueden reconocerse  t res
unidades litológicas neógenas que son (Fig. 2 a):
Fo rmac ión  Arc i l l a s  de  Gib ra l eón  (Mioceno
superior), Formación Arenas de Huelva (Plioceno) y
Formación Arenas de Bonares (Pleistoceno) (Civis et
al., 1987; Mayoral y Pendón, 1986). Por encima de
ésta última se dispone a través de una discordancia
erosiva una formación conglomerática denominada
or ig ina lmen te  A l to  N ive l  A luv ia l  (Pendón  y
Rodriguez Vidal .  1987)  y  actualmente  Unidad
Continental Conquero (Bosch et al., 2006). Todas
estas unidades han sido caracterizadas desde el punto
de vista geotécnico por Bosch et al. (2006) y no

presentan grandes problemas de índole geotécnica de
cara la construcción sobre los mismos. Sobre los
mater ia les  descr i tos  se  es tablece una segunda
discordancia erosiva que corresponde con la génesis
del relieve pre-holoceno y sobre esta discordancia se
depos i t a ron  lo s  s ed imen tos  ho locenos  que
constituyen el sistema estuarino de la desembocadura
de los ríos Tinto y Odiel, conocido como Ría de
Huelva (Fig. 1), físicamente estos sedimentos se
asientan sobre los materiales mio-pliocenos de las
formaciones Arcillas de Gibraleón y Arenas de
Huelva que actúan como sustrato de los depósitos
estuarinos.

El relleno Holoceno del estuario

Los sedimentos  es tuar inos comenzaron a
depositarse con el inicio de la transgresión Flandriense
(Holoceno) ,  que implicó la  inundación de los
principales valles fluviales formados durante la última
fase glacial del Pleistoceno. Durante este proceso se
produjeron tasas de sedimentación elevadas, que
superaron incluso los 6 mm/año (Morales, et al., 2003).
Con posterioridad, desde hace aproximadamente unos
6.500 años hasta la actualidad, coincidiendo con la
estabilización del nivel de mar en esta época, se produjo
una disminución de la tasa de sedimentación (Zazo, et
al., 1994, Rodríguez Ramirez, 1996). Los materiales
que componen estos sedimentos son suelos finos
(fangos arcillosos, fangos arenosos y arenas fangosas),
encontrándose también intercalaciones de niveles de
arenas y gravas.

El relleno holoceno de la Ría de Huelva está
constituido por diferentes cuerpos sedimentarios, que
desde el punto de vista geológico podríamos agrupar
en cuatro unidades (Fig. 2 b): Unidad Conglomerática
Basal (UCB), Unidad Fangosa Inferior (UFI), Unidad
Arenosa Intermedia (UA) y Unidad Fangosa Superior
(UFS). Cada una de estas unidades está constituida
por numerosas intercalaciones de diferente litología,
correspondiendo su nombre a aquella que resulta
dominante en el cuerpo sedimentario.

Unidad Conglomerática Basal (UCB)
Consiste la sucesión de dos cuerpos groseros de

composición similar pero diferente consistencia. El
cue rpo  in fe r io r  e s  un  t r amo  compac to  de
conglomerados rojizos con base erosiva (Fig. 2 b),
constituido por clastos de cuarzo y cuarcita de más
de 5 cm de diámetro englobados en una matriz de
arenas gruesas a muy gruesas y con una submatriz de
lutitas rojas. Se trata de un cuerpo muy similar en
granulometría, composición, organización interna y
propiedades geotécnicas a la Unidad Continental
Conquero, aunque su deposición debe haber sido
muy posterior y se encuentra a una cota de unos 50
met ros  in fe r io r  a  é s t a .  A t echo  de  e s tos
cong lomerados  y  sepa rado  po r  una  nueva
discordancia erosiva, se dispone un segundo cuerpo

E. García Navarro, et al.
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constituido por secuencias granodecrecientes de
gravas y gravas arenosas (Fig. 2 b). Las gravas
pueden estar  formadas únicamente por  clastos
i somé t r i cos  l avados  o  p re sen ta r  impor t an te s
porcentajes de arenas amarillentas, encontrándose en
este caso mal clasificadas. Predominan los cantos
cuarcíticos, subangulosos a subredondeados, de
escala centimétrica, aunque a veces pueden estar
mezc lados  con  conchas  mar inas  de l  géne ro
Glycymeris. Cuando aparece matriz es de carácter
limoso de color marrón.

El tramo inferior se interpreta como los últimos
materiales fluviales depositados en el fondo de canal
durante el nivel del mar bajo y proceden claramente del
desmantelamiento de la Unidad Continental Conquero.

El segundo cuerpo puede interpretarse como los
primeros depósitos fluviales con retrabajo mareal,
originado durante la primera invasión marina del
estuario durante la transgresión holocena (Borrego et
al., 1999).

Unidad Fangosa Inferior (UFI)
Forma un cuerpo de entre 10 y 13 m de espesor de

materiales de naturaleza lutítica. Está constituido por
numerosos niveles decimétricos donde alternan los de
composición fangosa (limos arcillosos), los fangos
arenosos y las arenas fangosas (Fig. 2 b), que suelen
presentarse masivos, aunque en ocasiones se ha
observado laminación paralela y/o una intensa
bioturbación debida a la actividad de anélidos,

Geotecnia del relleno sedimentario de la Ría de Huelva

Figura 1.- Mapa geológico del área de estudio y localización de los sondeos realizados.
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E. García Navarro, et al.

Figura 2.- a) Columna estratigráfica tipo del entorno de la zona urbana de Huelva. b) Secuencia del relleno
Holoceno de la ría de Huelva y ejemplo de las facies características.
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moluscos y crustáceos. En todos los casos se presenta
un alto contenido en materia orgánica, lo que les
confiere sus característicos colores: negro, gris muy
oscuro o verde-grisáceo. Desde el punto de vista
granulométrico esta unidad presenta dos tramos. En el
tramo inferior dominan los niveles fangosos y fango-
arenosos, mientras que los niveles de arena fangosa son
muy escasos. El tramo superior se vuelve más arenoso,
y en este caso son escasos los niveles de fango; el tramo
culmina con niveles de arenas finas y medias con un
contenido variable de matriz fangosa y color gris
oscuro o gris claro. A lo largo de toda la unidad son
frecuentes las intercalaciones decimétricas de gravas
bioclásticas, con un contenido variable en clastos
cuarcíticos, cantos blandos y fragmentos de conchas
estuarinas dispersas.

Este mismo cuerpo fue definido en trabajos
anteriores (Borrego et al., 1999) interpretándose como el
resultado de los primeros depósitos submareales
transgresivos (cuerpos de acreción estuarina) con
abundantes eventos de energía extrema representados
por los niveles bioclásticos, habiendo datado su base en
8720±260 años B.P.

Unidad Arenosa Intermedia (UA)
Constituye un cuerpo de espesor variable de arenas

que puede alcanzar hasta los 10 metros. Desde el punto
de vista litológico puede describirse como arenas
limpias, sueltas,  de tamaño arenas medias bien
clasi f icadas ,  de  color  beige c laro (Fig.  2  b) .
Progresivamente son reemplazadas hacia techo por
niveles de arenas finas, igualmente limpias, aunque con
algunas intercalaciones decimétricas de arenas
fangosas y fangos arenosos. En este tramo superior, el
color beige de las arenas finas puede estar sustituido
por un color gris claro, ya que desde los niveles
superiores pueden lixiviar flujos sapropélicos. La
correlación entre los diferentes sondeos ha permitido
observar  que la  morfología  de es te  cuerpo es
canaliforme, acuñándose hacia Este y Oeste, donde
desaparece, aunque el recorrido de este paleocanal no
coincide con el actual trazado del canal estuarino del
Odiel. En el parte de incidencias de los sondistas es
frecuente  encontrar  a lusiones  a  problemas de
inyecciones de material arenoso en el varillaje del
sondeo cuando se llega al techo de esta unidad, incluso
algunos de los sondeos estudiados tuvieron que ser

interrumpidos al atravesar la misma y repetirse varias
veces  hasta  conseguir  obtener  un tes t igo
adecuadamente.  Debido a  esta  causa,  en estos
materiales no se ha descrito estructura interna, ya que
el material suele recuperarse en un estado totalmente
licuado.

El tramo más profundo se ha interpretado como los
primeros cuerpos estuarinos arenosos instalados
durante la estabilización del nivel del mar hace 6000
años con una mayor influencia del oleaje y la marea al
encontrarse el sistema más abierto (Borrego et al.,
1999).

Unidad Fangosa Superior (UFS)
Está formada por una secuencia regresiva de

m a t e r i a l e s  f i n o s ,  q u e  c o m i e n z a  c o n  n i v e l e s
decimétr icos de arenas f inas con matr iz  l imo-
arcillosa y color gris oscuro (Fig. 2 b).  En los
niveles  infer iores  e l  contenido fangoso puede
llegar a ser mayoritario y también se intercalan
algunos clastos aislados de cuarcita de tamaño
cent imétr ico ,  cantos  b landos  y  f ragmentos  de
conchas dispersos. Hacia el techo de la unidad el
tamaño de grano se hace más fino continuando la
secuencia con niveles de limos arcillosos grises a
n e g r o s   y  c u l m i n a n d o  c o n  f a n g o s  r o j i z o s
bioturbados por raíces. A lo largo de la zona de
estudio, este cuerpo presenta espesores variables,
alcanzando más de 10 metros en las zonas más
internas y estando ausente el tramo bioturbado por
raíces en las zonas más próximas a los actuales
c a n a l e s  m a r e a l e s .  S e  p r e s e n t a n  t a m b i é n
a b u n d a n t e s  n i v e l e s  d e c i m é t r i c o s  d e  g r a v a s
c o n c h í f e r a s .  L a  e s t r u c t u r a  i n t e r n a  s u e l e  s e r
masiva, acompañada de una intensa bioturbación
por galerías de anélidos, bivalvos y crustáceos,
salvo en el metro superior de la secuencia, donde
aparece una laminación paralela muy marcada.

Se  in te rp re ta  como la  secuenc ia  regres iva
correspondiente al relleno del estuario una vez
producida la estabilización marina, pasando de
sed imen tos  submarea l e s  ( f angos  a renosos )  a
sedimentos intermareales (fangos) y finalmente
marismas (fangos bioturbados por raíces).

Sobre el relleno estuarino se disponen capas
constituidas distintos materiales de origen antrópico
vertidos en las partes topográficamente más bajas de

Geotecnia del relleno sedimentario de la Ría de Huelva

Tabla I.- Estadística
descriptiva de las pro-
piedades geológico-
geotécnicas de los
materiales fangosos
de las tres unidades
distinguidas en la se-
cuencia de relleno
Holoceno de la Ría de
Huelva. Las unidades
WL, WP y IP se ex-
presan en %. γd y γ en
gr/cm3.
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Figura 3.- Variación en Profundidad de las propiedades de los sedimentos estudiados.

Figura 4.- Granulometría de las muestras estudiadas.
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la ciudad y su entorno industrial, que cubren, tanto a
las formaciones neógenas como a los sedimentos
holocenos (Fig. 1).

Metodología

La descripción litológica de las unidades que
precede al presente capítulo se ha hecho en base el
estudio de 30 sondeos distribuidos a lo largo de los
márgenes de la Ría de Huelva, cedidos por la Autoridad
Portuaria de Huelva.

Para el estudio de las propiedades geotécnicas se
han tomado un total de 52 muestras a lo largo de 5
sondeos que alcanzan profundidades entre 34 y 40 m.
El sustrato del  relleno holoceno se reconoce a
profundidades de entre 20 y 30 metros y formado por
materiales de las terrazas pleistocenas y/o de la
Formación Arcillas de Gibraleón. La caracterización
de los parámetros geotécnicos de las muestras se ha
realizado en el Laboratorio General del Departamento
de Geodinámica y Paleontología de la Universidad de
Huelva.

Pa ra  e l  cá l cu lo  de  lo s  pa ráme t ros  de
identificación y estado de los suelos se han seguido
los  cr i ter ios  de J iménez Salas  et  al .  (1975)  y
González de Vallejo et al .  (2005),  así  como la
me todo log ía  e s t ab lec ida  en  l a s  no rmas  UNE
(AENOR, 1999): 103-300: 1993 «Determinación de
la humedad de un suelo mediante secado en estufa»,
103-301: «Determinación de la densidad de un
suelo» 103-302: 1994 «Determinación de la densidad
relativa de las partículas de un suelo», 103-101: 1995
«Análisis granulométrico de suelos por tamizado»,
103-103: 1994 «Determinación de límite líquido de
un suelo por el método del aparato de Casagrande» y
103-104: 1993 «Determinación del límite plástico de
un suelo».  Para  e l  anál is is  granulométr ico  de
partículas menores de 0,075 mm se ha utilizado un
analizador de partículas por difracción láser (modelo
comercial  Marvel  Mastersizer  2000),  capaz de
ana l i za r  t amaños  de  has t a  0 ,02  mic ra s .  Los

sedimentos han sido clasificados por el sistema
USCS (Unified Soil Classification System).

Para los Ensayos de Consolidación se ha utilizado
un edómetro convencional usando la norma UNE
(AENOR,  1999) :  103-405:  1994 «Ensayo de
consol idac ión  unid imens iona l  de  un  sue lo  en
edómetro» ,  mient ras  que  para  los  ensayos  de
resistencia se ha utilizado una caja de corte directo
según la  norma UNE (AENOR,  1999) :  1998
«Determinación de los parámetros resistentes al
esfuerzo cortante de una muestra de suelo en la caja de
corte directo».

Parámetros de identificación y de estado

Los resultados de los principales parámetros de los
suelos analizados (% finos, Límite Líquido WL, Límite
Plástico WP, Índice de Plasticidad IP, Humedad W,
Densidad de las Partículas Sólidas del suelo G,
Densidad seca γd, Densidad húmeda γ, Índice de poros
e0  e Índice Fluidez IF) se presentan en las tablas I y II.
La variación en profundidad de estos parámetros para
las diferentes unidades sedimentarias se presenta en la
figura 3.

Granulometría y clasificación del suelo
Los  suelos que componen el relleno de la Ría de

Huelva presentan en general un alto contenido en  finos
con la excepción de algunas intercalaciones arenosas
(Tablas I y II, y Fig. 4).

Desde el punto de vista granulométrico no existen
grandes diferencias entre la UFI y la UFS, variando el
porcentaje de finos entre un 61 y 99 %. Ambas unidades
según la clasificación USCS son suelos de tipo CL y/o
ML-OL.

Sin embargo la UA, menos homogénea que las
anter iores ,  consta  de dos t ipos de suelos  muy
diferentes: Uno de características muy similares a los
de las unidades anteriores y con un porcentaje de finos
entre 77-97% del tipo CL y/o CL-ML. Y otro (Tabla II),
más arenoso y formando intercalaciones en el anterior,
muestra un porcentaje de finos medio del 18%, grado
de uniformidad muy variable (Cu = 3,40 – 74,85),
correspondiendo a suelos del tipo SP-SM y/o GP.

Algunas  de  es tas  in te rca lac iones  a renosas
presentes es la UA, podrían ser susceptibles a la
licuefacción, al presentar las siguientes propiedades
(González de Vallejo et al., 2005): tienen un percentil
cincuenta de la granulometría D50 ≈0,60 (entre 0,05 y
1 mm), Cu inferior a 15 y contenido en finos inferior
al 10%. Esta característica es de especial relevancia al
estar estos suelos situados en una zona sísmicamente
act iva en la  que es  f recuente  la  exis tencia  de
terremotos con magnitudes mayores de 5 (Camacho,
et al., 1997; Alonso Chaves et al., 2007). Este hecho
combinado con la alta aceleración (~ 0,10) y bajas
frecuencias sísmicas que presentan estos suelos,
podría  aumentar las posibilidades del riesgo de
licuefacción.

Figura 5.- Distribución de las muestras en la carta de plasticidad de
Casagrande.
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Plasticidad y Consistencia
A partir de la representación de los datos de las

muestras analizadas en el Gráfico de Plasticidad de
Casagrande (Fig. 5) puede observarse aquí los suelos
son en general, de plasticidad media-baja, excepto
algunos de los materiales de la UFI que pueden alcanzar
plasticidades altas por encima del 50% de WL. Si
observamos la figura 3, podemos detectar que no existe
ninguna tendencia en profundidad de los valores del
WL ni del WP, a la excepción de la UFS donde se
aprecia una tendencia a la disminución de ambos
parámetros en profundidad, presentando esta misma
tendencia el e0.

Aunque en la mayoría de los suelos la  Humedad
natural está por encima de su WP, obteniéndose IF
mayores  que  cero ,  ex is ten  a lgunas  mues t ras
superficiales, muy consistentes y  con IF negativos,
probablemente debido a desecación (Fig. 3).

Para evaluar el potencial de expansión de las
arcillas se calculó el Índice de Actividad en los
suelos de las dist intas unidades diferenciadas,
siguiendo a Skempton (1953). A partir de estos datos
se observó que las arcillas de la UFI y la UFS son
generalmente act ivas  con valores  de A > 1,25
mientras que la tendencia de las arcillas  de la UA es
ser inactivas con valores de A < 0,75 (Fig. 6). En
general siguiendo la clasificación de Van Der Merwe
(1964), puede decirse que el potencial de expansión
de estos suelos es bajo. Aunque la mayoría de los
suelos no muestran ningún hinchamiento, se han
de tec t ado  en  a lguna  mues t r a  un  pequeño
hinchamiento al realizar los ensayos edométricos
pero nunca se han alcanzado valores de Presiones de
hinchamientos mayores de 0,20 Kp/cm2.

Compresibilidad

Se han realizado 19 ensayos de consolidación en los
sedimentos holocenos obteniéndose los valores de los
Índices  de Compresión (CC) de las  curvas  de
compresión noval ,  as í  como de los  Índices de
Entumecimiento (CS) de las curvas de descarga.
Siguiendo los criterios de clasificación de los suelos en
función de la compresibilidad según Bell (2000), el
85% de las muestras estudiadas corresponden a suelos
de alta a muy alta compresibilidad (CC > 0,15). Se ha
calculado la correlación entre CC y CS (Fig. 7)

Figura 6.- Actividad y potencial de expansión basada en Skempton
(1953).

obteniéndose CS = 0,2696CC – 0,0133 para los
sedimentos fangosos de la Ría de Huelva.

Correlacionando el CC con el WL (Fig. 7), se ha
obtenido una relación típica de suelos normalmente
consolidados según Terzaghi and Peck (1967), siendo
CC = 0,0092 (LL-10).

Resistencia

Los ensayos Consolidados-Drenados, realizados
en los fangos negros aportan valores de cohesión
bajos en torno a 0,05 Kp/cm2 y ángulos de fricción
en torno a 20º. Los fangos arenosos presentan una
cohesión algo mayor 0,12 Kp/cm2 y fricciones en
torno a 30º.

Conclusiones

Dentro de los suelos que componen el sistema
estuarino de la Ría de Huelva, desde un punto de
vis ta  geomecánico  y  desde  un  punto  de  v is ta
l i t oes t r a t i g rá f i co ,  s e  pueden  d i f e r enc i a r
principalmente tres unidades que de muro a techo son
UFI, UA, UFS.

La  UFI  y  l a  UFS  desde  e l  pun to  de  v i s t a
granulométrico son unidades muy parecidas, ambas
presentan un alto porcentaje en finos (61-99%) y
clasificadas según USCS como suelos de tipo CL y/o
ML-OL. Teniendo en cuenta la plasticidad, aunque
en general son suelos de baja a media plasticidad,
a lgunas  mues t r a s  de  l a  UFI  pueden  l l ega r  a
plasticidades altas por encima del 50% de WL.

La UA está formada por dos tipos de materiales
muy diferentes, por un lado y de forma minoritaria
suelos muy parecidos a las unidades adyacentes de
con alto porcentaje en finos y clasificados de tipo CL
y/o ML-OL y por otro, la mayor parte de la Unidad
corresponde a suelos con un porcentaje de finos
medio en torno al 18% y clasificados como SP-SM y/
o GP. Estos últimos pueden presentar riesgos de
licuefacción como se deduce de sus propiedades
geotécnicas y del comportamiento observado durante

Tabla II.- Estadística descriptiva de los materiales arenosos y gravas
de la Unidad Arenosa Intermedia (UA).
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Figura 7.- Correlación entre el índice de compresión (CC) y el índice
de entumecimiento (CS) de los sedimentos del estuario de la Ría de
Huelva.

la extracción de los sondeos, lo que debe ser tenido
en  cuen ta  po r  e s t a r  s i t uados  en  una  zona
sísmicamente activa.

Según Skemptom (1953) las arcillas de la UFI y
la UFS suelen ser en general activas con valores de A
> 1,25, mientras que las de la UI con valores de A <
0,75 suelen ser inactivas.

En general, todos los materiales holocenos de la
Ría de Huelva presentan, según la clasificación de
Bell (2000), compresibilidades altas a muy altas (CC
> 0,15), con relaciones entre el CC y el CS definidas
por la relación lineal: CS = 0,2696*CC – 0.0133 y
entre el CC y WL por: CC = 0,0092 (WL – 10),
típicas de suelos normalmente consolidados.

 Desde el punto de vista de la resistencia los
materiales holocenos se caracterizan por tener una
baja cohesión y ángulos de fricción entre 20º-30º.
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Manuscrito recibido el 28 de enero de 2010
Aceptado el manuscrito revisado el 12 de abril de 2010

Holocene sequence of relative sea level highstand–
lowstand in relation to the climatic trends in the Atlantic–
Mediterranean linkage coast: forecast for future coastal
changes and hazards. Journal of Coastal Research, 10 (4):
933-945.
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AREA de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios 

Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO DEL 

CARMEN. 

 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 2: Memoria descriptiva del Proyecto Básico y de Ejecución 
de consolidación y refuerzo de la Iglesia de la Concepción en Huelva. 
Promotor: Construcciones Azagra; Arquitecto: Antonio J. Martín 
Suárez. Año 2001. 
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AREA de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios 

Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO DEL 

CARMEN. 

 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 3: Informe Propuesta de Modificación del Proyecto de Nuevo 
Mercado de Abastos Municipal y aparcamiento público. ASTM 
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ANEXO 4: Antecedentes completos de la gestión del ámbito del PERI 
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ANTECEDENTES de GESTIÓN DEL ÁMBITO DEL PERI Nº 2 “MERCADO DEL CARMEN”: 
  

I.- El planeamiento general vigente en el municipio de Huelva es el contenido en el Plan 
General de Ordenación Urbana de Huelva (en adelante PGOU) aprobado definitivamente el 13 
de octubre de 1999. Dicho PGOU contiene, bajo la rúbrica “Ordenanzas Zonales”, en su Libro 
Segundo, las previsiones correspondientes al ámbito del Plan Especial de Reforma Interior nº 2 
“Mercado del Carmen” cuyo ámbito, características y demás determinaciones son las 
contenidas en el  Artículo 419.- PERI 2. - MERCADO DEL CARMEN. 

  
II.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 26 de abril de 2001 adoptó 

acuerdo de aprobar definitivamente el Plan Especial de Reforma Interior nº 2 “Mercado del 
Carmen” publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 150, de 30 de junio de 
2001; dicho Plan Especial presenta entre sus objetivos ordenar el área de referencia, ampliar la 
red viaria peatonal del casco antiguo, recuperar la edificación actualmente muy degradada, 
apuntando diversas previsiones como la vinculación de las superficies de espacios libres y 
equipamientos, determinación de superficies de suelo, usos, edificabilidad, aprovechamiento 
tipo y susceptible de expropiación y sistema de ejecución. 

  
III.- En virtud de Sentencia dictada, en fecha 23 de diciembre de 2003, por el Tribunal 

Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección 2ª, se 
estiman los recursos contencioso-administrativos acumulados nos 976 y 992/2001, interpuesto 
el primero por ESPIGÓN, S.A. y otros, y el segundo, por dª María Cobreros García, contra el 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 26 de abril de 2001, que aprobó definitivamente el Plan 
Especial de Reforma Interior nº 2 “Mercado del Carmen”, concretamente en lo que se refiere a 
la opción por el sistema de expropiación como sistema de actuación urbanística, que la Sala 
entiende injustificada, quedando anulada dicha opción, arrastrando en consecuencia esa 
anulación al estudio económico financiero y a la determinación de los  aprovechamientos, que 
como dice la Sentencia, aunque es posible que el PERI los configure con diferencias a lo 
previsto en las normas revisoras, arrancan de la elección del sistema de ejecución y merecen 
una nueva formulación por ello.   

  IV.- La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva en sesión 
celebrada el 23 de julio de 2007 adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente, en los términos en 
que fue formulada, la modificación puntual del Plan Especial de Reforma Interior nº 2 “Mercado 
del Carmen”, consistente en establecer el sistema de actuación por cooperación, adaptando a 
dicho sistema el Estudio Económico-Financiero y actualizándose los costes y beneficios, y ello 
en cumplimiento de la referida sentencia.  Dicho documento fue promovido por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo y redactado por el Arquitecto de la misma, D. Javier Olmedo Rivas. La 
aprobación inicial fue sometida al preceptivo trámite de información pública, mediante inserción 
de anuncio en el BOP nº 185, de 24 de septiembre de 2007, y en prensa local (Diario El Mundo 
de 11 de septiembre de 2007), habiéndose notificado personalmente a los interesados, y a 
través de anuncio publicado en el BOP nº 232, de 30 de noviembre de 2007, en relación a 
algunos interesados cuyo domicilio actual se desconocía. 

 V.- Posteriormente la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva en 
sesión celebrada el 26 de junio de 2008 adoptó el acuerdo de aprobar definitivamente, en los 
términos en que fue formulada, la referida modificación puntual del Plan Especial de Reforma 
Interior nº 2 “Mercado del Carmen”, así como desestimar, por las razones expresadas en los 
informes transcritos en el acuerdo, las alegaciones formuladas. Publicándose el 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 192 de 2 de octubre 
de 2008, y en el BOP nº 220 de 18 de noviembre de 2011. Contra dicho acuerdo se interpuso 
por algunos propietarios del ámbito Recurso Contencioso Administrativo (nº 606/2008) ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sentencia favorable al Ayuntamiento de fecha 
24 de junio de 2010, la cual fue recurrida en casación, obteniéndose Sentencia posterior del 
Tribunal Supremo de fecha 26 de septiembre de 2013, la cual confirma en consecuencia los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamiento. 

             VI.- La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Huelva en sesión 
celebrada el 25 de mayo de 2009 adoptó el acuerdo de iniciar expediente para la gestión de la 
unidad de ejecución delimitada por el ámbito del PERI 2 “Mercado del Carmen”, mediante el 
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sistema de cooperación y por gestión directa, así como el inicio del correspondiente 
procedimiento reparcelatorio. Contra dicho acuerdo se interpuso por algunos propietarios del 
ámbito también Recurso Contencioso Administrativo (nº 609/2009) ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo nº 1 de Huelva, habiendo recaído Sentencia de fecha 17 de octubre 
de 2011 por la que se desestima dicho recurso. Contra dicha sentencia se interpuso recurso de 
apelación, que fue desestimado por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía mediante 
sentencia dictada el 13 de septiembre de 2013. 
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4.- PLANIMETRÍA. 
 

01.- Plano de Localización de Modificaciones y 
antecedentes (No modifica). 
02.- Plano nº 3 de Ordenación del PGOU, hoja nº 12. (No se 
modifica). 
03.- Plano descriptivo geología del municipio (I) 
04.- Plano descriptivo geología del municipio (II) 
05.- Plano de Ordenación del PERI del Carmen vigente (no 
se modifica) 
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ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
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MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº2 "MERCADO DEL CARMEN"

PLANO DE GEOLOGÍA 03

MIRIAM DABRIO SOLDÁN

ARQUITECTO

PLANO

FECHA: ESCALA:

NÚMERO

®JUNIO 2016 1:15.000
0 75 150 225 300 375

Metros

GUSTAVO LÓPEZ

SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA

Leyenda
ARENAS DE PLAYAS Y DUNAS

ARENAS Y MARGAS

CALCARENITAS, MARGAS, YESOS Y CALIZAS

CALIZAS, CALCOESQUISTOS, PIZARRAS Y CUARCITAS

COMPLEJO VULCANO-SEDIMENTARIO

CONGLOMERADOS, ARENAS Y ARCILLAS

CONGLOMERADOS, ARENAS, LUTITAS Y CALIZAS (FLUVIALES Y LACUSTRES)

EMBALSES, LAGUNAS, ZONAS DE AGUA

FORMACION CULM

MARISMAS

FUENTE DE DATOS: INSTITUTO CARTOGRÁFICO DE ANDALUCÍA
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AREA de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios 

Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO DEL 

CARMEN. 

 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

     

 

5.- RESUMEN EJECUTIVO. 
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AREA de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios 

Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO DEL 

CARMEN. 

RESUMEN EJECUTIVO 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

   RESUMEN EJECUTIVO MP 22 PGOU  

 
MOMOMOMOUNTUAL DE LAS ORDENAUNTUAL DE LAS ORDENAUNTUAL DE LAS ORDENAUNTUAL DE LAS ORDENANZAS DE EDIFICACIÓN,NZAS DE EDIFICACIÓN,NZAS DE EDIFICACIÓN,NZAS DE EDIFICACIÓN,    USOS DEL SUELO Y URBUSOS DEL SUELO Y URBUSOS DEL SUELO Y URBUSOS DEL SUELO Y URBANIZACIÓN ANIZACIÓN ANIZACIÓN ANIZACIÓN 
DEL PGOU DEL PGOU DEL PGOU DEL PGOU ación a la LOUA/Delimitación de  

 
 

En cumplimiento del Artículo 19.3 de la LOUA, se redacta el presente Resumen 
Ejecutivo de la Modificación Puntual nº 2 del Plan Parcial de Ordenación Ensanche Sur de 
Huelva,  a considerar como uno de los documentos mínimos en que debe formalizarse todo 
instrumento de planeamiento, debiendo contener los objetivos y finalidades del instrumento del 
que forma parte y de las determinaciones del Plan, de manera que sea comprensible para la 
ciudadanía y facilite su participación en los procedimientos de elaboración, tramitación y 
aprobación de los mismos. 

 
Este Resumen Ejecutivo se estructura en los apartados siguientes:  
 
A.- Objeto de la Modificación Puntual nº 22 del General de Ordenación 

Urbana de Huelva 
B.- Cumplimiento de las determinaciones de planeamiento urbanístico 

general y legislación sectorial. 
C.- Innovación. Articulado específico y planimetría (no se modifica). 

 

A. Objeto de la Modificación Puntual nº 22 del General de Ordenación Urbana de 
Huelva 

Es objeto del presente documento, hacer realidad las posibilidades urbanísticas 
de la ordenación del ámbito de Planeamiento del PER nº 2 “Mercado del Carmen” de la 
ciudad de Huelva. Se inicia la tramitación  del mismo de forma paralela a la futura Modificación 
Puntual del citado PERI de tal forma que, la ordenación pormenorizada de nueva generación 
en el mismo sea acorde a las circunstancias geotécnicas y económicas del subsuelo de la 
ciudad de Huelva. 

 
El ámbito del PERI del Carmen es una zona en pleno corazón de la ciudad de 

Huelva que constituye el mayor grado de degradación urbana, arquitectónica, ambiental 

y paisajística de todo el casco histórico de la ciudad. Las actuaciones en pro de cualquier 
mejora y reversión de tales circunstancias no sólo benefician al ciudadano, sino que se 
constituyen en una reivindicación histórica. 

 
El excesivo coste de indemnizaciones por edificaciones incompatibles, así como los 

gastos de urbanización y edificación de un aparcamiento soterrado que supere las 
recomendaciones que, en materia de mecánica de suelos y geotecnia, han sido determinadas 
por los expertos en las últimas actuaciones en la ciudad desde el año 2000, INVIABILIZAN EL 
DESARROLLO DEL PERI, y ello conforme a los estudios técnicos que desde esa fecha, han 
demostrado los graves perjuicios que pueden resultar de la ejecución de un parking soterrado 
en tres plantas, en relación con el entorno edificado compuesto por edificios de carácter 
tradicional e histórico. Por lo tanto, el garaje en tres plantas es, conforme a esos datos 

INVIABLE, y supondría una grave falta de responsabilidad por parte de este 

Ayuntamiento, admitir lo contrario con antecedentes tales como los daños en el entorno 

de la Iglesia de la Concepción y la propia Iglesia debido a la ejecución en su momento 

del parking del edificio Coliseo. 
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AREA de Urbanismo, 
Infraestructuras y Servicios 

Públicos. 

MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 DEL PGOU DE HUELVA. 
CONDICIONES DE ORDENACIÓN DEL PERI Nº 2 MERCADO DEL 

CARMEN. 

RESUMEN EJECUTIVO 

Arquitecto: Miriam Dabrio Soldán Junio 2016 

   RESUMEN EJECUTIVO MP 22 PGOU  

 
La flexibilización de las condiciones jerárquicamente previstas por el PGOU para 

el desarrollo de una Modificación de PERI, coadyuvaría a paliar la situación de degradación 
disponiendo una mayor inmediatez en la consecución de objetivos REALES conforme a la 
disponibilidad geotécnica  del subsuelo de Huelva y económica del Ayuntamiento de Huelva, y 
beneficiaria a la amplia densidad de población en el área, por el carácter de centralidad en la 
ciudad, y la demanda de implantación de espacios libres de calidad. 

 
 
La Memoria de Ordenación del Plan General de Huelva, y las Ordenanzas particulares 

del ámbito de PERI nº 2 “Mercado del Carmen”, condicionan la ordenación pormenorizada del 
planeamiento de desarrollo en este ámbito. Así, el art. 419 de las mismas y el capitulo V de la 
Memoria de Ordenación del PGOU, establecen las siguientes determinaciones para el 
desarrollo del PERI (y por ende, para sus posibles modificaciones): 

 
a) El establecimiento de una plaza porticada. 
b) La limitación de alturas de forma generalizada a tres plantas y ático en el 

conjunto. 
c) La previsión de 11000 m² edificados en subterráneo para aparcamientos 

públicos bajo la plaza principal, lo que supone le ejecución de 3 plantas 
soterradas. 

 
a) Sobre la obligatoriedad de que la plaza pública sea porticada.  

 
Las tipologías de plazas y espacios públicos predominantes en Andalucía, que no son, 

por cuestiones climáticas, históricas y culturales, principalmente porticados. En el caso de la 
ciudad de Huelva se estima que la obligación de recurrir a un tipo de plaza porticada puede 
condicionar en exceso las ordenaciones que pretendan, por un lado innovar con un espacio 
público de calidad, y a la vez posibilitar la integración en la futura ordenación de determinados 
edificios incluidos en el PERI que, con interés histórico para la ciudad (edificaciones en calle 
Bocas, la conocida casa de la Chanca; Café Central) y cuyo mantenimiento no supondría la 
continuidad espacial con soportales limítrofes a ellos. Por lo que dichos soportales, ante su 
falta de continuidad, dejan de tener sentido en su condición de obligación por el PGOU. 

 
Los casos de edificaciones que podrían quedar integradas en el PERI a la vista de 

valores ambientales y culturales podrían ser, a iniciativa del propio Planeamiento de Desarrollo, 
los siguientes: 

 
- Edificaciones en calle Bocas que integrados en la misma concluyen un entorno 

definido por fachadas tradicionales. 
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- Edificación en esquina conocida como Café Central, la cual, podría perfectamente ser 

integrada en la futura plaza pública. Su mantenimiento es incompatible con la presencia de 
soportales en la futura plaza.  

 

 
 
Café Central. Su mantenimiento podría ser deseable previa inserción en ordenación 

adecuada; decisión que es objeto de ordenación pormenorizada del PERI. 

 
 

b) Sobre la limitación de alturas de forma generalizada a tres plantas y 
ático en el conjunto por el PGOU. 
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En atención a la aplicación del art. 14 de la LOUA, vuelve a ser parámetro, de 

ordenación pormenorizada, propio de los planeamientos de desarrollo, la determinación de las 
alturas convenientes. Las circunstancias urbanas del perímetro edificado que conforma la gran 
manzana del PERI nº 2 “Mercado del Carmen”, ponen de manifiesto la situación de descuido 
de interminables medianeras y testeros vistos que superan con creces esta altura. Es por 
ello, que, limitar a tres plantas y ático puede resultar condicionadora en exceso, y se propone la 
ampliación a cuatro plantas más ático como máximas a alcanzar de forma global por el 
conjunto, en la búsqueda de un conjunto lo más unitario posible, con estudios de alzados 
unitarios y a la vez se permitan superar este número de forma puntual por la ordenación 
pormenorizada del PERI en su innovación a los efectos de ocultar testeros que superen esta 
altura métrica (5, 6 y hasta 8 plantas en el caso de la perspectiva en calle Bocas). 

 

 Calle Bocas con grave presencia de fondo de perspectiva en gran altura (ámbito 
de PERI). La altura de áticos en este punto debiera ser analizada en el planeamiento de desarrollo para la 
ocultación. 

Edificio con fachada a calle Marina y graves testeros en relación con calle 
Carmen. La pieza adosada a esta medianera debiera incrementar puntualmente la altura generalizada del PERI. 

 

c) Sobre la previsión de 11.000 m² edificados en subterráneo para 
aparcamientos bajo la plaza principal en tres plantas bajo rasante. 
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La edificación de un aparcamiento soterrado que supere las recomendaciones que, en 

materia de mecánica de suelos y geotecnia, han sido determinadas por los expertos en las 
últimas actuaciones en la ciudad desde el año 2000, INVIABILIZAN EL DESARROLLO DEL 
PERI, y ello conforme a los estudios técnicos que desde esa fecha, han demostrado los graves 
perjuicios que pueden resultar de la ejecución de un parking soterrado en tres plantas, en 
relación con el entorno edificado compuesto por edificios de carácter tradicional e histórico. Por 

lo tanto, el garaje en tres plantas en el PERI nº 2 del Mercado del Carmen es, conforme a 

esos datos INVIABLE, y supondría una grave falta de responsabilidad por parte de este 

Ayuntamiento, admitir lo contrario con antecedentes tales como los daños en el entorno 

de la Iglesia de la Concepción y la propia Iglesia debido a la ejecución en su momento 

del parking del edificio Coliseo. 

 

En base a lo antes expuesto, se propone en la presente modificación, la 
eliminación de la obligatoriedad de ejecutar tres plantas de sótano bajo la plaza pública 
principal (11000 m²c; 400 plazas mínimas), de tal forma que quede garantizado con criterios 
técnicos y económicos el número de plantas bajo rasante que posibiliten tales circunstancias y 
las condiciones de seguridad de edificaciones colindantes y entorno del espacio público central 
resultante.  

 

B.- Cumplimiento de las determinaciones de planeamiento urbanístico general y 
legislación sectorial. 

 
 
Quedará reflejado en sus determinaciones urbanísticas, que, en cualquier caso, no 

se produce modificación en sus aprovechamientos medios, densidad de vivienda, 
edificabilidades globales e intensidades globales de la zona en la que se inserta esta 
actuación, dentro de las definidas por el Documento de Adaptación a la LOUA del Plan 
General de Ordenación Urbana de Huelva de 2011 Y el Plan General de Ordenación 
Urbana de 1999. 

 
La finalidad de las innovaciones planteadas en concepto se describe en cada uno de los 

apartados correspondientes. Tras el análisis de las modificaciones incluidas en el presente 
documento, puede concluirse que NO alteran la ordenación estructural determinada por el Plan 
General vigente para el municipio, de acuerdo con la Ley 2/2012 de 30 de enero, de 
Modificación de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 
Del mismo modo, se considera que los contenidos NO tienen incidencia 

medioambiental conforme a los supuestos descritos para el procedimiento de Evaluación 
Ambiental Estratégica de Planes y Programas descritos en el D.L 3/2015, y Modificación de la 
Ley Gica. 

 
C.- Innovación. Articulado y planimetría (no se modifica planimetría). 
 

Se modifica  la Memoria de Ordenación del PGOU de Huelva en su capítulo V, 
así como las Ordenanzas Zonales del Plan General de Ordenación Urbana disponen 
para el PERI nº2.- Mercado del Carmen en el artículo 419,  lo siguiente: 
 
(Art. 419) PERi nº 2 Mercado del Carmen. 
 
1.- OBJETIVOS: 
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Ordenar el área del actual Mercado del Carmen, una vez haya sido sustituido por las nuevas instalaciones de 
la  Avenida de  Italia,  creando  una  plaza  peatonal, como elemento emblemático del casco antiguo. 
 

Ampliar la red viaria peatonal del casco antiguo 
 

Recuperar la edificación de la zona actualmente muy degradada. 
 
2.- INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACIÓN DEL ÁREA: 
 

Crear una plaza. 
 

La altura de la edificación será de cuatro plantas y ático, primando la ocultación de medianeras vistas, para lo 
cual el plan Especial de Reforma interior podrá superar dicha altura. Lo anterior no será de aplicación a 
edificaciones que se consideren consolidadas en el ámbito. 
 

En la plaza de nueva creación se diseñará un espacio central multifuncional capaz para ser utilizado para la 
estancia,  el juego de niños y representaciones musicales y teatrales al aire libre. Este espacio estará dotado 
de un volumen edificado para  uso comercial, ferias y exposiciones, además de servicios públicos. 
 

El Plan Especial del Casco Antiguo, podrá alterar la delimitación del presente PERI de cara a su operatividad y 
gestión. En todo caso deberá obtenerse las superficies de espacios libres y equipamientos, consideradas como 
vinculantes. 
 

Asimismo podrá establecer unos aprovechamientos inferiores a los marcados en el presente documento, 
siempre que los mismos queden justificados por un análisis más detallado de los ámbitos, propuestas y usos 
inicialmente contemplados en este documento. 
 

No se considerará modificación del Plan General la alteración de las magnitudes anteriores, siempre que, los 
aspectos vinculantes señalados en este documento se alcancen con el Plan Especial del Casco Antiguo. 

 
3.- SUPERFICIE DE SUELO  
 

 

  SUPERFICIE TOTAL     14.259 m2 

 Superficie de viales      3.542m2 

 Superficie de parcela de Mercado    2.871 m2  

  (equipamiento ya obtenido) 

  

 SUPERFICIE A EFECTO DE REPARTO    7.846 m2 

  

 SUPERFICIES SEGÚN USOS 
- Usos residencial      7.362 m2 
- Zonas Verdes o libres peatonales públicos y priv.  6.897 m2 
 

4.- EDIFICABILIDAD 
- Uso residencial       16.970 m2 
- Uso comercial       5.834 m2 
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 TOTAL EDIFICABILIDAD SOBRE RASANTE   22.804 m2 

 SUPERFICIES DE APARCAMIENTOS 
1 Aparcamientos públicos, mínimo superficie:   la equivalente al subsuelo de 

la plaza pública inmediatamente superior atendiendo a condiciones de seguridad de edificaciones 
colindantes. Será establecida por el PERI correspondiente. 

Mínimo plazas:     en function del número de 
plantas bajo rasante que posibiliten las circunstancias geotécnicas. 

 
2 Número mínimo de plazas de aparcamiento para residentes y actividades no 

residenciales, además de la superficie mínima de aparcamientos públicos: Una plaza por vivienda o por 
cada 100 m2 de actividad no residencial. 

 
 No se establece limitación máxima de superficie de aparcamientos bajo rasante. 
  
 Número máximo de viviendas: 200 
  

  
5.- APROVECHAMIENTO TIPO 

 2,90645 m²/m² 

6.- APROVECHAMIENTO SUSCEPTIBLE DE APROPIACIÓN 

Para los propietarios, 90% del resultado de aplicar a su superficie el  aprovechamiento 
tipo. Para el Ayuntamiento, el 10% urbanizado  correspondiente a la Unidad de 
Ejecución 

7.- SISTEMA DE ACTUACIÓN:  COOPERACIÓN 

 
8.- PRIORIDAD:  Primer Cuatrienio  
 

9.- ORDENANZAS DE APLICACIÓN 
 

Las correspondientes a la Zona del Casco Antiguo, o en su defecto a las determinadas por el Plan Especial del 
Casco y el Plan Especial de Reforma Interior que se tramite al efecto. 

 
 

 
 
    En Huelva, junio de 2016 
 
      Miriam Dabrio Soldán, 
      Arquitecto de Planeamiento 
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6.- MEMORIA DE SOSTENIBILIDAD 
SOCIOECONÓMICA. 
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1. OBJETO DEL DOCUMENTO 

Se redacta el presente documento de Informe o Memoria de Sostenibilidad Económica de la 
Modificación Puntual nº 22 del Plan General de Ordenación Urbanística de Huelva (PGOU), por 
parte de los Servicios Técnicos Municipales del Área de Urbanismo, Infraestructura y Servicios 
Urbanos del Ayuntamiento de Huelva, al objeto de dar cumplimiento al artículo 22 del Texto 
Refundido de la Ley del Suelo. 
 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

El artículo 22 del Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el cual se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (BOE n. 261, de 31 de octubre de 2.015) 
establece que la documentación de los instrumentos de ordenación debe incluir un informe o 
memoria de sostenibilidad económica en el que se ponderará, el impacto de la actuación en las 
Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras 
necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes. 
 

Artículo 22 Evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la 

viabilidad técnica y económica de las actuaciones sobre el medio urbano 

(…) 

4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística 

deberá incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará, en particular, el 

impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las 

infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los servicios resultantes, así como la 

suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos. 

 
Por otro lado el mismo artículo 22, establece el contenido de las memorias de sostenibilidad 
socioeconómica, indicándose a continuación: 

 

5. La ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación 

urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su viabilidad económica, en términos de 

rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre 

los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios incluidos en su ámbito de actuación, 

y contendrá, al menos, los siguientes elementos: 

 

a) Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y, en su caso, de los propuestos, con 

identificación de las determinaciones urbanísticas básicas referidas a edificabilidad, usos y tipologías 

edificatorias y redes públicas que habría que modificar. La memoria analizará, en concreto, las 

modificaciones sobre incremento de edificabilidad o densidad, o introducción de nuevos usos, así como la 

posible utilización del suelo, vuelo y subsuelo de forma diferenciada, para lograr un mayor acercamiento al 

equilibrio económico, a la rentabilidad de la operación y a la no superación de los límites del deber legal de 

conservación. 

 

b) Las determinaciones económicas básicas relativas a los valores de repercusión de cada uso urbanístico 

propuesto, estimación del importe de la inversión, incluyendo, tanto las ayudas públicas, directas e 

indirectas, como las indemnizaciones correspondientes, así como la identificación del sujeto o sujetos 

responsables del deber de costear las redes públicas. 
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c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la justificación de que la misma es capaz de 

generar ingresos suficientes para financiar la mayor parte del coste de la transformación física propuesta, 

garantizando el menor impacto posible en el patrimonio personal de los particulares, medido en cualquier 

caso, dentro de los límites del deber legal de conservación. 

El análisis referido en el párrafo anterior hará constar, en su caso, la posible participación de empresas de 

rehabilitación o prestadoras de servicios energéticos, de abastecimiento de agua, o de telecomunicaciones, 

cuando asuman el compromiso de integrarse en la gestión, mediante la financiación de parte de la misma, o 

de la red de infraestructuras que les competa, así como la financiación de la operación por medio de 

ahorros amortizables en el tiempo. 

 

d) El horizonte temporal que, en su caso, sea preciso para garantizar la amortización de las inversiones y la 

financiación de la operación. 

 

e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación y el mantenimiento de las 

redes públicas que deban ser financiadas por la Administración, así como su impacto en las 

correspondientes Haciendas Públicas. 

6. Las Administraciones competentes en materia de ordenación y ejecución urbanísticas deberán elevar al 

órgano que corresponda de entre sus órganos colegiados de gobierno, con la periodicidad mínima que fije 

la legislación en la materia, un informe de seguimiento de la actividad de ejecución urbanística de su 

competencia, que deberá considerar al menos la sostenibilidad ambiental y económica a que se refiere este 

artículo. 

Los Municipios estarán obligados al informe a que se refiere el párrafo anterior cuando lo disponga la 

legislación en la materia y, al menos, cuando deban tener una Junta de Gobierno Local. 

El informe a que se refieren los párrafos anteriores podrá surtir los efectos propios del seguimiento a que se 

refiere la legislación de evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 

ambiente, cuando cumpla todos los requisitos en ella exigidos. 

7. La legislación sobre ordenación territorial y urbanística establecerá en qué casos el impacto de una 

actuación de urbanización obliga a ejercer de forma plena la potestad de ordenación del municipio o del 

ámbito territorial superior en que se integre, por trascender del concreto ámbito de la actuación los efectos 

significativos que genera la misma en el medio ambiente. 

 

 

De igual modo, el artículo 19.1.3ª, de la Ley 7/2.002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, modificado por apartado nueve del Artículo Único de la Ley 2/2.012, de 
30 de enero, de modificación de la Ley 7/2.002, establece asimismo la necesidad de incluir en los 
planeamientos un estudio económico-financiero, tal y como a continuación se indica: 
 

 
 

3. ORDENACIÓN VIGENTE 
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Los terrenos y edificaciones objeto de actuación se ubican dentro del casco urbano de la ciudad de 
Huelva, en ámbito de suelo sometido Plan de Reforma Interior nº 2 “Mercado del Carmen” , el cual 
prevé la consecución de espacios libres en una gran plaza pública principal, aparcamientos 
públicos bajorrasante, edificios residenciales con capacidad comercial. Dicho PERI, aún aprobado 
definitivamente, no ha podido ser materializados. La clasificación actual de los suelos como 
urbanos no consolidados hace que, sin el desarrollo de la totalidad del PERI, no puedan ejecutarse 
los proyectos de espacios libres que se constituyen como espacios libres de centralidad para el 
casco histórico de la ciudaD.   
 

La Memoria de Ordenación del Plan General de Huelva, y las Ordenanzas particulares del 
ámbito de PERI nº 2 “Mercado del Carmen”, condicionan la ordenación pormenorizada del planeamiento 
de desarrollo en este ámbito. Así, el art. 419 de las mismas y el capitulo V de la Memoria de Ordenación 
del PGOU, establecen las siguientes determinaciones para el desarrollo del PERI (y por ende, para sus 
posibles modificaciones): 

 
a) El establecimiento de una plaza porticada. 
b) La limitación de alturas de forma generalizada a tres plantas y ático en el conjunto. 
c) La previsión de 11000 m² edificados en subterráneo para aparcamientos públicos 

bajo la plaza principal, lo que supone le ejecución de 3 plantas soterradas. 
 

4. DESCRIPCIÓN DE LA PROPUESTA DE INNOVACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 22 
DEL PGOU. 

Si bien estos extremos  no quedan expuestos en su condición como vinculantes en el art. 419 del 
PGOU, las tres cuestiones anteriores pretenden ser abordadas en el presente documento de Modificación 
Puntual de Plan General de tal forma que, una nueva ordenación pormenorizada en la zona, sea 
posibilista y acorde a las situaciones de dependencia económica, antecedentes geotécnicos, y decisiones 
sobre ordenación pormenorizada que un Planeamiento de Desarrollo puede legítimamente llevar a cabo. 

 
De esta forma, se pretende aprovechar esta Modificación Puntual nº 22  para redefinir las 
siguientes cuestiones: 
a) Eliminar la obligatoriedad de que la plaza pública sea porticada 

b) Eliminar la limitación de alturas de forma generalizada a tres plantas y ático en el conjunto por 
el PGOU y dejarla en cuatro más ático más posibles sobreáticos puntuales sobre medianeras 
de gran altura. 
 

c) Adecuar las previsiones de edificabilidad soterrada de aparcamientos a la realidad geotécnica, 
económica, de responsabilidad patrimonial de la Administración por posibles daños a terceros 
y edificaciones colindantes, atendiendo a antecedentes contrastados de edificaciones tipo 
parking soterrados a menos de 250 m de distancia que han planteado problemas. Para lo cual 
se aportan dictámenes justificativos en la memoria de la Modificación Puntual.  
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5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DE LA PROPUESTA 
 
El Planeamiento General vigente ya prevé la cesión de para espacios públicos –nueva plaza- y su 
superficie mínima fe ratificada por el PERI aprobado definitivamente vigente. Tales metros 
cuadrados de viario, espacios libres, plazas, una vez asumidos por el Ayuntamiento, pasarán a 
formar parte de la cuota de mantenimiento global de todo el casco urbano de la ciudad. Por ello 
esta modificación no altera tales condiciones ni innova en relación con nuevas cargas para el 
Ayuntamiento en base a lo anterior. 
Podemos adicionalmente aducir que el clausulado del Pliego de Condiciones que sirvió de base al 
actual contrato entre el Ayuntamiento de Huelva y CESPA –Compañía Española de Servicios 
Públicos Auxiliares S.A.-, incluye la zona de actuación de la Modificación nº 22 en aquellas 
contempladas en el contrato de forma global por tratarse de una zona de centralidad del Casco 
Histórico principal para la ciudad.  
El propio contrato (1) estipula que un incremento económico del mismo tendría que estar 
plenamente justificado en cuento a la imposibilidad de gestionar de forma distinta los recursos para 
atender los incrementos de superficie de suelos, por lo que entendemos, que esta confirmación de 
superficie de viarios a recepcionar, no supondría suplemento de coste alguno para las arcas 
municipales en cuanto a su limpieza si los recursos se regestionan. 

Tal y como se ha comentado, la presente modificación no afecta económicamente de forma 
negativa a la urbanización establecida en el PGOU de Huelva, por lo que no afecta a las arcas 
municipales, sino más bien lo contrario, al estipularse la motivación de esta modificación 
precisamente en el ahorro por inviabilidad demostrada que para el Ayuntamiento y otros 
propietarios de la unidad de ejecución supone la flexibilización de las siguientes medidas. 

- Poder incorporar adecuadamente en la ordenación edificaciones 
preexistentes, eliminando para ello el soportal. El ahorro por 
indemnizaciones alcanzaría la cifra de 1.300.000 € aproximadamente. 

- En cuanto a la adecuación a la realidad geotécnica del futuro parking, no 
resulta difícil de entender que contrariar los informes de expertos en unos 
sistemas constructivos complejos para mantener tres plantas soterradas a 
toda costa, significaría sobre los costes iniciales de construcción en esa 
parcela pública (del Ayuntamiento) superar los 12000€/plaza habituales 
(precio medio estimado de construcción garaje en una planta en Huelva 
(sistema de cimentación pilotaje y muros de contención) hasta poder 
duplicar esta cifra. 

                                                      
1 Se trata del “Contrato mixto de gestión de servicio público municipal de recogida y transporte de 

Residuos Sólidos Urbanos (RSU), mediante concesión y prestación de servicios de limpieza viaria y 

mantenimiento y conservación de zonas verdes en la ciudad de Huelva” (29 de diciembre de 2014, 

Expdte. Contratación 26/2014). 
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- Aún pretendiendo invertir en la construcción de los 11000 m²c de sótano 
en circunstancias técnicamente avaladas, las posibilidades de 
recuperación de tal inversión para el Ayuntamiento en un aparcamiento 
rotatorio en Huelva, son difícilmente justificables para 400 plazas. No 
obstante, ha sido justificada técnicamente la inviabilidad de dicho parking 
de tres plantas por condiciones geotécnicas. 

Respecto a la materialización de las edificaciones del futuro PERI si se viabilizan serían objeto de 
licencia municipal de obras para sus promotores, para la implantación de edificios residenciales. 
Repercutiendo este hecho en las tasas e impuestos municipales que derivan del otorgamiento de 
licencias, y futuros impuestos de bienes inmuebles, así como tasas de servicio y actividades 
relacionadas con la higiene pública, así como el 10% del aprovechamiento de obligatoria cesión 
para el ayuntamiento por parte de los particulares. 
En cuanto a las obligaciones del Ayuntamiento como propietario de solares futuros, una 
disminución en las caras de urbanización e indemnizaciones repercuten beneficiosamente en las 
previsiones que el PERI vigente establecía de forma común para todos los propietarios. 
 

6. JUSTIFICACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD SOCIAL DE LA PROPUESTA 

El ámbito del PERI del Carmen es una zona en pleno corazón de la ciudad de Huelva que 
constituye el mayor grado de degradación urbana, arquitectónica, ambiental y paisajística 
de todo el casco histórico de la ciudad. Las actuaciones en pro de cualquier mejora y reversión 
de tales circunstancias no sólo benefician al ciudadano, sino que se constituyen en una 
reivindicación histórica. 
 
El excesivo coste de indemnizaciones por edificaciones incompatibles, así como los gastos de 
urbanización y edificación de un aparcamiento soterrado que supere las recomendaciones que, en 
materia de mecánica de suelos y geotecnia, han sido determinadas por los expertos en las últimas 
actuaciones en la ciudad desde el año 2000, INVIABILIZAN EL DESARROLLO DEL PERI. 
 
La generación de una plaza pública con las plazas de aparcamientos que puedan ser albergadas 
en toda su extensión superficial según los estudios geotécnicos, se convierte en la mayor dotación 
que pueda ofrecerse a la sociedad en este momento. Máxime si se viabiliza económicamente la 
operación una vez desechadas las trabas económicas y técnicas que suponen la ejecución de un 
parking de imposible asunción  y que la totalidad de que los edificios que quedan en pie se 
constituyan como Fuera de Ordenación pudiendo perfectamente ser integrados en la propuesta 
de Modificación de Planeamiento de Desarrollo (que habrían de ser indemnizados junto con sus 
actividades, en una cantidad que el PERI vigente cifra en 1.300.000 € aproximadamente). Nos 
referimos a edificios en calle Bocas y edificio Café Central, principalmente. 
 
La flexibilización de las condiciones jerárquicamente previstas por el PGOU para el 
desarrollo de una Modificación de PERI, coadyuvaría a paliar la situación de degradación 
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disponiendo una mayor inmediatez en la consecución de objetivos REALES conforme a la 
disponibilidad geotécnica  del subsuelo de Huelva y económica del Ayuntamiento de Huelva, y 
beneficiaria a la amplia densidad de población en el área, por el carácter de centralidad en la 
ciudad, y la demanda de implantación de espacios libres de calidad. 
 
Es por ello, que queda plenamente justificada desde el punto de vista social y ciudadano, las 
condiciones de flexibilización que se proponen en esta Modificación Puntual nº 22 para la 
tramitación de la Modificación del PERI vigente.  
 
En Huelva, junio de 2.016 
 
 
 
 
 
 
 
     Fco Miriam Dabrio Soldán 
        Arquitecto Municipal 
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